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MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
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nombra Consejeros Nacionales de F. E. T . y de 
las J. O. N. S. a don Alfonso Pérez Viñeta y a don 
Francisco Norte Remón.

Nombro Consejero Nacional de F. E. T, y de las 
j .  O. N. S. a don Alfonso Pérez Viñeta.

Dado en *El Pardo, a treinta y uno de marzo de 
mil' novecientos cuarenta y cuatro.

/  FRA N CISCO  FRANCO

Nombro Consejero Nacional de F. E .-T .  y de las 
J . O. N. S. a don Francisco Norte Remón.

Dado en El Pardo, a' treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 4 de abril de 1944 por el que se resuel

ve la competencia suscitada entre el Gobierno Civil 
de Oviedo y el Juzgado de Primera Instancia de 
Castropol.

 En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador civil de Oviedo y  el Juez de P r im era  Ins tan
cia de Castropol, de los cuales resu l ta :

Que en diez de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y dos, don José María García Fernández, labrador, ve
cino de Salcedo, .parroquial de Barres, formuló an te  el 
JuzgAdo Municipal de Castropol dem anda en juicio ver
bal civil contra  s,ü convecino don Domingo López Fer
nández, labrador, pidiendo que se declarase que el sen
dero de lado Sur de la linca denominada «Pedroso», sita 
en Sierra de la Pedreira, del lugar de Salcedo de Bqrres, 
propiedad do aquél, e s .d e  a pie y no de carro y anima
les, por lo que el demandado no podía utilizarlo para 
otros usos, sirviéndose para t^les del camino que, par
tiendo de Barres, pasa por de lante  de su casa ; petición 
que confirma en la ampliación de la dem anda,  acom pa
ñando la copia do .la escritura  de 'adquisición de' la fin
ca, inscrita  en el Registro de la Propiedad.

Que, admitida la dem anda y celebrado el juicio ver
bal, el Juzgado Municipal dictó sentencia, en la cual 
estim a en parte  la dem anda y condenaba a Domingo 
López Fernández a que se abstuviera' de, t rans i ta r  con 
carros y animales cargados y sin carga* por el lindero 
ex istente en. el límite Sur de la finca, propiedad del ac
tor, sin hacer especial condena de costas. 1

Oue, apelado e l  fallo ante el Juez de Prim era Ins tan 
cia de Castropol por el demandado, personado este y se
ñalado día  para  la vista, el Gobernador civil de Oviedo, 
do acuerdo con la Abogacía del Estado', requirió de in
hibición al Juzgado en virtud de  lo dispuesto en la Real 
Orden de diez de mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro y en los artículos ciento dos (apartado a) del pá
rrafo f) y ciento, cuarenta  y siete de la Ley-Municipal.

El requerimiento se basa .sustancialm ente en los si
guientes hechos: que desde tiempo inmemorial existe un 
camino público municipal .denominado ((Camino que va 
dé Salcedo a Barres», que, intermediando varias fincas,

 p a r te .d e  Salcedo y termina en la Sierra dé la -P ed re ira ;  
que por él. t ransitan  los vecinos de Salcedo, Villadún y 
Barres a  pie, con ganado, con caballerías cargadas  y 
descargadas,  y asimismo las personas que de o tras  pan 
rroquias  vienen a los Sindicatos, siendo también utiliza
do para  llevar los Sacram entos y .para tras ladar  al ce
menterio los cadáveres, dé los fallecidos en Villadún y 
¿ a r r e s ;  que recientemente don José María García adqui
rió una finca que linda con el citado camino público, y

trató de impedir el tránsito por el m ismo, h a s ta  el pun- 
to de que lo cerró, dando  lugar  a - q u e  la Alcaldía dé  
Castropol le obligase a abrirlo de nuevo; que posterior^ 
mente el citadp don José María aró parte  del refer-ido 
camino, y por efecto de tal labor resultó  incorporado a  
su finca; que 'e l  Alcalde, asistido del Secretario, en cum 
plimiento de acuerdo adoptado por el Ayuntam iento, se» 
constituyó en el punto denominado «Camino • público 
que de Salcedo conduce a la Pedreira» y requirió a don 
José María García p a ra  que lo repusiera a  su primitivo 
estado, y al no acceder éste, previa comprobación do 
haberse estrechado y ante las manifestaciones de va
rios,, testigos vecinos y ancianos,,  según consta, en el 
ac ta  levantada al efecto, procedió a .señ a la r  aproxim ada
mente el ancho del camino, colocando varias estacas en 
señal, y que, finalmente, se ha  sancionado con una m ul
ta a don José María García Fernández por su negativa, 
a obedecer las órdenes de la Alcaldía . '

Que, sustanciado el incidente, el Juzgado, de confor
midad con el dictamen del Ministerio Fiscal,  mantuvo 
su jurisdicción, alegando fund am en ta lm en te : que en el 
juicio se ejercita por el actor una acción negatoria de 

 servidum bre; que,.la primera cuestión a  resolver es fijar 
s* la senda a pie, que por el lado Sur cruza lá finca de
nom inada ((El Redro so», tiene o no el carácter de cam i
no vecinal o, por lo menos,., de servidumbre pública; 
declaración > que compete a la jurisdicción ordinaria por 
iv» estar  dicha condición bien de te rm inad a ;  que  con una 
informnciói-/ prac ticada por quien tiene interés en el 
asunto, dónde deponen personas que están interesadas 

 en la declaración de que la senda constituye un camino 
 público, sé pretende dejar sin efecto una escritura  pu- 
 blica y su asiento del Registro de la Propiedad en que 

funda su derecho el ac tor ;  que, según dicha escritura, 
 de doce de diciembre de mil novecientos treinta y d o s ,d a  
cabida de la expresada finca es de  sesenta áreas y seten- 
ta 'cen tiáreas ,  o sea J a  que el Perito señor Murías señala 
en el plano unido a los autos, incluyendo dentro de Ja 
misma la tan repe t id a  senda.

En apoyo de los razonamientos expues/tos deduce el 
Juzgado el artículo cincuenta  y uno de la L ey .de  Enju i
ciamiento Civil y la doctrina sentada en sentencias d« 
diecinueve de ab r i l 'd e  mil ochocientos setenta y  ocho 'y  
uno de febrero de mil novecientos.

Oue el Gobernador, de acuerdo Con lo nuevam ente 
informado por Î i Abogacía del Estado, insistió en el»re- 
querimiento, surgiendo de ío expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

V is tos :  
E1 artículo segundo de la Ley O rgánica del Poder Ju 

dicial : 
«La potestad de aplicar las Leyes en los juicios ci-
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viles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo. juz
gado, corresponderá exclusivamente a los Jueces y T r i 
bunales.» " *

El artículo cincuenta y uno d¿ la Ley de Enjuicia
dme nto C iv i l :

«La jurisdicción ordinaria será la única' competente 
para  conocer de los negocios civiles que se susciten en 
territorio español entre  españoles, entre extranjeros y 
entre españoles y extranjeros.»

El art ículo treinta y siete de la Ley Municipal:
«lEl Ayuntamiento, y en su caso, el Concejo abierto," 

es  el órgano supremo de la Administración municipal, 
al que corresponde 1% dirección y gobierno de los in
tereses morales y materiales cUT Municipio ; ostenta ^u 
representación legal y tiene el carácter de C.orpora,vú i 
de derecho público, que encarna la jurisdicción muni
cipal.» 1 ‘

El artículo ciento dos de la propia Ley :
«En el ejercicio de la autonomía, la jurisdicción m u

nicipal comprende cuanto significa interés del Munici
pio, y en particular las materias sigu ien tes: ... F ..., a) 
y vías públicas u rbanas y rurales...»

El artículo ciento cuatro de la „ misma Ley:
. «Corresponden al Ayuntamiento, como O rgano  supre

mo do la Administración municipal,,  las facultades de 
.tráVnitación, decisión y ejecución en todas las Materias 
propras de la com petenc ia . municipal,' sin perjuicio de 
las atr ibuciones que, según esta  Ley, se confieren a los 
Alcaldes y a las Comisiones Permanentes , dónde las 
haya, y de lo qúe en cada caso d isponga la C ar ta  m u
nicipal.)) . * •

Artículo ciento cuarenta  y siete de, lá menciona
d a  Ley: .

«Constituye el patrimonio municipal el conjunto de 
bienes, derechos y acciones pertenecientes al Municipio.

- Los bienes municipales se t clasifican en, bienes de 
uso público y patrimoniales' , y éstos, en propios y co
m u n a le s /

Son de uso público los qúe de te rm ina .e l  párrafo pri
mero^ del artículo trescientos cuaren ta  y cuadro del Có
digo Civil...»

i C onsiderando : Primero. Que. la presente  cuestión de 
competencia se h a  suscitado entre el Gobernador civil 
de  Oviedo y el Juzgado de P rim era  Instancia  dg Castro- 
pol con motivo de  la demanda en juicio verbal civil for
mulada por don José Muría García Fernández con
tra  don Domingo López Fernández, pidiendo que se de
cláre que el dem andado zno puede trans itar  con carros y 
anynales por el sendero de a  pie del Jado Sur de la fin
ca de su propiedad denominada «Pedroso», por no estar 
sujeto el inmueble a la expresada servidumbre.

Segundo. ' Que, se g u i r lo s  términos d s  la demanda, 
se p lantea una  contienda entre particulares sobre existen
cia o inexistencia de una  servidumbre, cuyo conocimien
to , / por el carácter civil de la acción negatoria, ejercita
d a  por la  naturaleza esencialmente civil de los tí tulos

en que se finida, corresponde indudablemente a los T r i
bunales del Fuero común.

Tercero.. Que, por no ser parte en el juicio el Ayun
tamiento do Castropol, las declaraciones que en el mis
mo so hagan en nada pueden afectar a los derechos que 
correspondan a la mencionada Corporación, en concepto 
de representante  o ¿idministradora legal do los bienes 
y acciones del pueblo, para  la conservación y uso de 
la> vías públicas rurales, a que hacen referencia los a r 
tículos ciento dos y ciento cuarenta  y siete  de la Ley 
Municipal, la cual siempre podrá hacer uso de tales 
derechos en la vía v forma que estime procedente.

Cuarto. Que, por tanto, no son aplicables al caso 
ac tua l la Real Orden de diez de máyo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro ni los artículos ciento dos y 
ciento cuarenta  y siete de la Ley Municipal, citados en 
c requerimiento inhibitorio,* q u c  dan facultades a los 
Ayuntamientos para reivindicar por sí las usurpaciones 
recientes y de fácil comprobación de sus bienes y de
rechos, y para la tramitación, decisión y ejecución en 
las m a te r ia s 'p rop ias  de su esfera de acción, como las 
vías públicas ru r a le s ; pero no les atr ibuye competen
cia para resolver "cuestiones de carácter civil suscitadas 
entre particulares con motivo del ejercicio de la acción" 
negatoria de servidumbre.

C onform ándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir es ta  competencia a favor de la Au
toridad'judicial*

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cuarenta  y 
cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 4 de abril de 1944 referente al recurso  
de queja prom ovido por la Audiencia T errito ria l de 
Sevilla con tra  acuerdo del G obernador civil de Cádiz 
por invasión de atribuciones.

E n  el recurso de. queja formulado por .la  Sala de 
Gobierno de la Audiencia Terri tor ia l de Sevilla contra  el 
acuerdo del Gobernador civil de la provincia de  Cádiz, 
del cual . re su l ta :

Que el diecinueve de septiembre de mil novecien
tos cuarenta  y dos doña Providencia de las Fieras Al* 
si na presentó una denuncia an te  la Delegación en C á
diz de la Fiscalía Superior de la Vivienda, como, pro
pietaria de la casa núm ero"cuatro  de la calle de S an 
tiago T erry ,  poniendo de -manifiesto .que la escalera de 
dicha casa amenazaba ruina, siendo preciso para  pro
ceder a su reparación que los inquilinos de los pisos 
primero, segundo y tercero los desalojasen urgen te
m ente  y' solicitando consiguientemente se les hiciera 
así saber. Instruido expediente, el Arquitecto Asesor 
provincial de dicha Fiscalía informó que, en efecto/,  la
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c itad a  esca lera  se e n c o n t rab a  en es tad o  de ru in a  in m i 
nen te  y procedía  desa lo ja r  los d is t in to s  pisos, salvo 
i a p lan ta  baja .  La  .Fiscalía  de la V ivienda  requir ió  el 

• auxilio  dél G o b e rn ad o r  civil, el que  o rdenó a  la C o 
m isa r ía  de Policía llevar a  cabo el d e sa lo jam ien to  de 
es to s  pisos, siendo notif icada a los in te re sad o s  e s ta  r e 
solución y la obligación en qu e  se e n c o n t ra b a n  de c u m 
plir la .  Los inqu il inos  opusie ron  en el acto  de serles 

'c o m u n ic a d o  el a cuerdo  en la C o m isa r ía  que n eces i ta 
ban un a m p l io -p la zo  p a ra  su, c u m p l im ien to ,  d a d a s  las 
a c t u a l e s 'd i f ic u l ta d e s  p a ra  e n co n t r a r  o t r a s  v iv iendas y 
su cares t ía .  ■>

En este  e s tad o  el expedien te ,  los inqu il inos a fec ta 
dos por el a cuerdo  a ludido se d ir ig ie ron  por medio de 
un  esc ri to  a la Sa la  de G obierno de la Audiencia  T e r r i 
to r ia l  de Sevilla so l ici tando de la m ism a  sos tu v ie ra  r e 
cu rso  de.  q u e ja  c o n tra  la resolución del G ob ie rno  Civil 
de Cádiz,  to d a  vez que invadió  la e s fe ra  de  a tr ibuc ión  
de los T r ib u n a le s  de  Ju s ta d a .  E n  efecto,  lo procedente  
h u b ie ra  sido así„ por p a r te  de  la d e n u n c ia n te  a n te  la 
F isca l ía  de  la V iv ienda  u t il izar  el t r á m i te  de  desahucio ,  
apoy ad o  en el a p a r ta d o  .g) del a r t ícu lo  q u in to  del D e 
c re to  .de v e in t inueve  de d ic iem bre  de  mil novecien tos  
t r e in ta  y tino, en lu g a r  de  hab er  acudido a un proce- 

v d im je n tu  a d m in i s t r a t iv o  en que se h a .d e s e a d o  reso lver ,  
sin m ás ,  los c o n tr a to s  de  a r re n d a m ie n to  ex is ten tes ,  
sin ex p ed ien te  co n trad ic to r io  y por  m edio  de  u n a  r e 
solución, pa ra  la que  ni la F isca lía  de  la V iv ienda  ni 
.el G o b e rn ad o r  civil e s tá n  facu ltades.  El D ecre to  de  
v e in t i t ré s  de  nov iem bre  de  mil novecien tos  c u a re n ta ,  
que  reg u la  los fines de e s te  O rg a n i sm o ,  le confiere, 
ú n ied m en te  la misión de ve lar  por  la . sa lu b r id ad  de los 
loca les  h ab itac iones ,  pero  no le concede  a tr ib u c ió n  de 
n in g u n a  c lase en relación con . las fincas ru in o sa s ,  ni 
le  au to r iza  a hacer  tal dec larac ión .  N in g ú n  p recep to  
su s t r a e  a la A u to r id ad  judic ial  el conocim ien to  de es tos  
a su n to s ,  ni au to r iza  que, como en este, caso , pu ed a  r e - ,  
so lverse  por ún p roced im ien to  expedit ivo  u n a  s i tuación 
que el .citado D ecre to  de mil novecien tos  t re in ta  y uno  
recoge  como excepción al princip io  genera l  de la pró-* 
r r o g a  o b l ig a to r ia  d e  los c o n t r a to s  d e  a r re n d a m ie n to  
y p a ra  la que regu la  u n a  t ram i ta c ió n  c o n tra d ic to r ia  y 
l lena de  g a ra n t ía s .

O u e  la Audiencia  T e r r i to r ia l  de Sevilla , d e sp u és  de 
so lic i tar  de  la F iscalía  d e  la V iv ienda  d e  Cádiz  c u an to s  
an teced en te s  ex is t ían  y de cop fo rm id ad  con el in fo rm e  
Fiscal,  form qló  recurso  d e s q u e ja ,  por - acuerdo  de fe
cha  .v e in t i t ré s  de marzo' de mil novecientos c u a re n ta  
y tres ,  fundado  en que el G o b e rn ad o r  civil de  aquella  
provincia,  al ordenar ,  á r e q u e r im ie n to  de la F isca l ía  de  
la  Vivienda el lan zam ien to  de  los in te resad o s ,  por  eri- 

1 c e n t r a r s e  en e s tad o  ru in o so  la e sca le ra  de  la c a s a  que 
habitaban.,  ha  invadido las  a tr ib u c io n es  judic iales .

V is to s :
IE1 a r tícu lo  p r im ero  del D ecre to  de  v e in t i t ré s  de  

n o v iem b re  d e  mil novecientos > c u a re n ta ' :  «La F isca lía  
de la  V iv ienda  es un, ó rg a n o  d e  l a 'A d m in i s t r a c ió n  de!

E s ta d o  que tiene como misión velar por las  condicio
nes de sa lub r idad  e 'h ig iene  de '- la  'm u rad a  hum ana . . .»

Et a r tícu lo  q u in to  del m ism o  D e c r e t o : «Son atri* 
bue iones de la Fiscalía  de  la V i v i e n d a : P r im ero .  V ig i
lar .las obras  de construcc ión  y re fo rm a ,  p a r a  e v ita r  fct 
infracción de  d isposic iones  sobre  sa n id a d  d e  vivien
das.. .  S e g u n d o . 'V e l a r  pqr la sa lu b r id a d  d e  la s  vivien
d as  co n s tru id as ,  y a  sé  t r a t e  de  las  d a d a s  en a lqu iler ,  
ya de las o cu p ad as  por o tro  t ítufo. A e s té  efec to  con
cederá  o d e n e g a rá  la au tor izac ión  p a r a  o cu p ar  las  ■ Vi
v iendas,  ya  en el ac to  de  c am b ia r  de .  ocu p an tes ,  y a  
con poste r io r idad ,  pud iendo  llegar a  la p roh ib ic ión  o  
c lausu ra ,  a la imposic ión  de  rep a ra c io n es  y o b ra s  y a 
o t ra s  l im itac iones o condiciones...»

Su artículo  s é p t im o : «Para  lo g ra r  el cu m p l im ie n to  , 
de su misión, la  F isca l ía  de la  V iv ienda  d isp o n d rá  de  
los s igu ien tes  m edios coerc i t ivos :  a) Im posic ión  d e  
m u l ta s  a  p a r t icu la res . . .  b) L an z a m ie n to  por - razone* ,  
u rg e n te s  de sa lubridad ,  p a ra  Jo cual el G o b e rn ad o r  c i
vil le p re s ta rá  la ay u d a  a que h a y a  lugar. . .»

E l  a rtículo  c iento d iec inueve  de  la Ley d e s Enjui» 
c iam ien to  Civil  .•/ «Podrán p rom overse  los exped ien te*  
d e  recu rso  de  q u e ja :  P r im ero .  A in s tan c ia  de  p a r te  
a g rav iad a .  Segundo .  En v i r tu d  de excitación del Mi
n is ter io  Fiscal. Tercero .  D e  oficio.» , .

El artículo  c incuen ta  y ’ uno  d e  la  m is m a  L e y ;  «La 
jurisd icción o rd in a r ia  será  :la únjea  co m p e ten te  p a r a  
conocer de  los negocios civiles que  se susci ten  en. teG 
r r i to r io  e spaño l  e n t r e  españo les ,  e n t r e  e x tra n je ro s  y • 
e n t r e  e spaño les  y e x t r a n je ro s» . .  '

C o n s id e ra n d o :  P r im ero .  Q u e  eL p re sen te  recu rso  dé  
qu e ja  e levado  por la S a la  de  G obie rno  d e  la  Audiencia  
T e r r i to r ia l  d e  Sevilla  c o n t r a  acuerdó  del G o b e rn ad o r  
civil d e  C ádiz ,  se h a  p rom ovido  por h a b e r  o rd e n ad o  
e s ta .  A u to r id ad  el lan zam ien to  d e  los inqu il inos  d e  la  * 
casa  n ú m ero  cu a t ro  d e  l a  calle dó S a n t ia g o  í e r r y , .  de 
G ád iz ,  por cons idera r  se e n co n t r a b a  en e s tad o  de" in 
m in en te  ru in a  y* a requerim ien to ,  d e  la  D e legación  d e  
ha F isca lía  Su p e r io r  de la Viv ienda .  • '

C o n s id e ran d o  q u e  el r e cu rso  d e  q u e ja  que* se for
m ula  p l a n t e a d a  cues tión  <Je si é n t r e  las  a tr ib u c io n es  "de 
o rden a d m in i s t r a t iv o  que  & s r d isposic iones  en  v igo r  
confieren a la F isca l ía  de l a /V iv i e n d a  se e n c u e n t r a  la 
de  poder a d o p ta r  por  sí m is m a  las  m ed id as  c o n d u 
ce n’tes  a im ped ir  sean habitadas* o con tinúen  e s tán d o lo  
las m o rad a s  q u e  carezcan de condiciones de  ̂se g u r id ad  
suficiente, por h a l la rs e  en e s tad o  ru in o so  y p a r a  o rde 
n a r  se realicen o b ra s  o r e p a ra c io n es  q u e  h a g a n  d e sa p a -  * 
recer tal s i tuac ión, con. el c o n s ig u ie n te  lán z am ien to  de  
sus  ocu p an tes ,  req u ir ien d o  p a ra  todo ello el aux il io  d e  
la A u to r id ad  g u b e rn a t iv a  ; o s i ,  por  .el co n tra r io ,  'sólo 
a lcanzan  a las q u e  se refieren  a  las cond ic iones  d e  
san idad  de  v iv ien d as , ,  sin a l t e ra r  ni modificar ,  p o r  
tan to ,  la  c o m p e ten c ia  d e  las  d isposic iones  g e n e ra le s  
y las  e specia les  de a r re n d a m ie n to s  u rb a n o s  o to rg a n  &  

los Tribunales» d e  Ju s t ic ia .  • # ' v .. .
C ón si dorando  q u e  ta l  c u e s t i ó n j i ñ a  ye* « y ^ n i i i a d a s
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l as correspondientes disposiciones y normas que rigen 
la actividad de 'este organismo, necesariamente ha de 

■ser resuelta en el sentido de que la competencia de la 
Fiscalía de la Vivienda se extiende a cuanto  h ag a  re 
ferencia a la sanidad, salubridad v. condiciones higié-

y  . -  - *

.nicas de los locales' habitados, pero ni en. la 'le tra  ni'-' 
en el. espíritu .de los preceptos-, de que se ty'atá apa
rece haya de decidir sobre el estado de ruina de todo 
o  parte de los edificios; lo que, ademán, se comprende 
que esté exceptuado de su facultad, por cuanto la ne
cesidad que se trató de satisfacer con la creación de 
este Organismo no fue -o tra  que la de garan tizar las 
condiciones de habitabilidad de las viviendas en su 
■aspectb sanitario, que es lo que constituía un proble
m a de alcance nacional, por la frecuencia y cuantía en 
que existían en Jos diversos núcleos urbanos m oradas 
.cárentes de las más elementales exigencias higiénicas, 

'm ien tras  que el estado .ruinoso de un edificio no cons
tituye una preocupación constante desde el Poder, que 
haya  exigido la creación de Organismo alguno de ín- 
dóld adrpinistrativa, bastando con los procedimientos 
judiciales, regulados en el Decreto de veintinueve de 
dieienfbre de mil novecientos treinta y ¿mo, ap a r ta 
do g) del artículo quinto, para  evitar su subsistencia, 
a petición de  parte  perjudicada. .

Considerando que así se desprende concretamente, 
t a n to  del artículo' primero del Decreto de veintis iete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta, que definid y  
fija el carácter de este * Organismo, como los cinco y 
siete de Ja misma disposición, que siempre .aluden a 
facultades en orden a la salubridad de las Viviendas 
exclusivam ente; de donde, al ordenar e lG o b e rn a d o r  
civil de  Cádiz, a requerimiento • d e  la Fiscalía de la 
Vivienda, el lanzamiento de los inquilinos en cuestión, 
ha  invadido las atr ibuciones de la jurisdicción, única 
facultada p a ra  haberlo acordado^ en el correspondien
te  procedimiento judidial. " .

C onform ándom e con lo consultado por el Consejo 
d e /E s tado ,  ‘ w

Vengo en declarar qüe há. lugar al r e cu r so 'd e  que
ja .elevado, por la Sal& <fe Gobierno de la Audiencia T e 
rr itor ia l de Se.villa contrayacúerdo del Gobernador civil 
de Cádiz, en relación con el requerimiento dé au x il io ' 
d e - la  Fiscalía de la Vivienda dé la m ism a ciudad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á cqatro de abril de mil novecientos cuaren- '  
t a  y •cuatro**

F R A N C IS C O  FR A N C O

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se señala 
el uniforme correspondiente a los distintos Cuerpos 
dependientes del Ministerio de la Gobernación que 
no lo tienen ya establecido.

Sentida la necesidad de m odernizar y unificar en 
sus características esenciales el uniforme d e  los funcio
narios de Adiñiniátracián Civil del Estado, han ido apro
bándose sus emblemas y divisas en algunos Cuerpos 
dependientes del Ministerio de la Gobernación, como 
Correos y Telégrafos y Cuerpo General de Policía, lo 
que hace m ás urgente la creación, o adaptación para 
los -restantes Cuerpos del referido Departamento que no 
lo tienen establecido o se halla anticuado.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Go-' 
bernación y  previa deliberación del Consejo dé Mi
nistros;

D I S P O N G O :
 Artículo primero— T o do s los funcionarios de l os 

distintos .Cuerpos del Ministerio de la Gobernación,, que 
no lo tengan ya .actualmente establecido, podrán usar 
en los actos oficialas, de etiqueta y de servicio el uni
forme que a continuación se describe:

Americana

Cruzada de .paño o vicuña, de color azul marino os-, 
curo, con dos filas de tres hotones a cada lado ; estos 
•botones' serán dorados y llevarán en relieve el Escudo 
Imperial de A rm a s ,d e  España’. Mangas lisas con tres 
botones 'dora<los de tamaño p eq u eñ o 'en  la parte  del 

. puño junto a  la costura.
’ Hombreras sobrepuestas d e  las • llamadas palas, en 

ectfor verde, llevando bordado en oro el emblema del 
‘respectivo Cuerpo en la parte superior y los distintivos 
de' las categorías -correspondientes en la inferior. Dos 
bolsillos horizontales* a lo* costados y -uno m ás peque
ño al lado izquierdo del pecho. 

En vera-no podrá usarse americana blanca, de forma 
análoga a la descrita, con los 'miamos distintivos y em
blemas correspondientes.  

Para  .el servicio del interior de las oficinas podrá 
utilizarse americana de género -azul de algodón, • tipo 
sahariana, con botones dorados y  hombreras bordadas 
en la forma descrita. 

Chaleco

D e u n a  sola fila de botones dorados.

Pantalón

De forma, recta y género igual ' a l -d e  las prendas 
i/itadasi
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G o r r a
Confeccionada en el mismo 'género 'que  el del t ra je  y 

visera forrada, forma de plato con, barboquejo de cor
dón de oro tronzado, sujeto a los'Jados con dus botones 
dorados pequeños, llevando en el frontis, bordado e n .. 
oro, el emblema correspondiente. El cerco de . la gorra 
llevara sobrepuesta una cinta de seda negra en la que 
irá bordado el distintivo correspondiente  a  «1 a categoría.

En verano el plato de la gorra irá revestido en 
funda blanca.

Corbata
De seda n eg ra  y nudo largo. De gala, lazo negro. 

Camisa
Blanca de cuello duro. .De gala, blanca planchada 

con cuello de pajarita .  Los afiliados al Partido podrán 
usar -en todos los casos la; cam isa azul.

Calzado 
D e piel negra .  P a ra  gala, charol negro.

Guantes 
De piel color avellana. De gala, de piel blanca.

Capote .
De paño azuil m arino oscuro, con cuello doble para 

volver del mismo paño. Irá provisto de u n a  doble lila de 
seis botones grandes dorados y dos m ás en el talle 
para sujeción de la travilia, llevando en el centro de 
la espalda un pliegue abierto. Las hom breras serán 

. de paño y  color verde, en la fo rm ^  indicada ¡pura lo am e
ricana, y llevarán, también bordados, los distintivos de 
la categoría y clasq correspondiente.

Como característica diferencial d e j o s  distinfos fun
cionarios técnicos,, asesores, etc., pertenecientes a las 
diverjas dependencias de este Ministerio, usarán  el em 
blema correspondiente a su dependencia, bordado sobre 
el color señalado a su respectiva Facultad ,  siendo el 
verde para  ‘quienes no tengan señalado un  color de
terminado. ' •

Emblemas
Como emblema general pa ra  los . Cuerpos Técnico 

. Administrativo y Auxiliar del (Ministerio y pa ra  todos 
aquellos Cuerpos que no tengan autorizado uit emble
m a  especial, será el Escudo Nacional con la Corona 
Im peria l ,’ bordado en oro d irectamente sobre la prenda 
correspondiente, sin disco, óvalo ni figura a lguna dis
tinta de la forma del escudo citado. Superpuestas en 
la cola del águila y debajo del escudo, llevarán las 
iniciales M. G. o las correspondientes a la  Dirección 
General respectiva. - Les .Cuerpos Auxiliares ostentarán 
el mismo emblema descrito, bordado en p lata.

Para los Cuerpos especiales, cada Dirección Gene
ral o Jefatura  del Servicio respectivo, someterá a la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación el diseño 
del emblema que ¡por su función corresponda, ' con ex
plicación de sus características, para ser  autorizado por. 
.Orden ministerial publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STADO , teniendo en cuenta ' lás porinas dicta
das por la Presidencia del Gobierno en orden de vein
tiséis de marzo de mil novecientos cuaren ta  y- tres* res
pecto a evitar su parecido con los ’ característicos de los 

* Ejércitos de Tierra, M ar y Aire.

Distintivos
Los correspondientes a las categorías de los funcio

narios sé llevarán en las hom breras  de fos uniformes 
y en el baodó de la gorr$, teniendo las' siguientes ca
racterísticas.:^ ‘ / '

Hombreras , Jefes Superiores de A d m inist ración
En el borde inferior una serreta de un centímetro . 

y,‘ sobre ella, un entorchado de tres centímetros, for-. 
m ado por dos ram as,  una de roble y otra  de pa lm as 
enlazadas en forma de s ie rp e ; sobre ellas utia serre ta  
y o tro  entorchado igual al anterior,  pero de dos centw 

1 metros, y sobre .éste u n a  serreta invertida. Contornea- , 
rá toda la hombrera un galón de oro de cuatro milí
metros. . ,

Jefes de Administración con ascenso ,
En su parte  inferior una se rrc t i  de un centímetro ; 

.«•obre e-Ua, un entorchado de tres centínu-tros, como el 
indicado anteriormente, tres serretas ' de  un . cenrí'me- . 
tro y un galón de tres milímetros. i

Jefes de Administración  i
Lo mismo que el je fe  de  Administración con as*- . 

censo, pero sin galón' y con tres, dos o una serreta, 
según se trate de Jefes de Administración de primera, 
segunda o tercera clase. - ’ .

Jefes de Negociado
 En su parte inferior, una serreta análoga a las des- 

p e r i tas ;  sobre ella, u n  entorchado de dos centímetros 
y tres, dos o  u.n galón de tres mil inte tros, según sean 
Jefes de N egcia jo  de primera ,  segunda o tercera clase.

Oficiales
, T res, dos o uña serreta de un centímetro, según se , 

t rate de ¡Oficiales de primera, segunda o  tercera clase.

Bandó de la gorra , Jefes Superiores de Administración
Entorchado- de fres centímetros, formado por dos 

ramas, un a  desroble  y -otra de p a lm a s • enlazadas £ftx 
form a de sierpe.
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  J e f e s  de A d m in i s t r a c ió n  y  J e f e s  de  A d m in i s t r a c ió n  con  
a s c e n s o . '

Ramas de roble de dos centímetros.

J e fe s  d e  N e g o c ia d o

Ramas de -palmas de dos centímetros.

.Oficiales  •/ t . f

Serreta de un centímetro.
Los Cuerpos o Escalas Auxiliares de Gobernación, 

llevarán los distintivos de las categorías a que están 
asimilados, .pero en plata.

En los Cuerpos Especíalés, la categoría administra- 
. tiva de sus componentes, se determinará por .asimila

ción económica i de -sus retribuciones. ■,

D is t i n t i v o s  e spec ia les  d e  las J e r a r q u ía s  S u p e r io r e s

Los primeros -Jefes *de los Servidos Centrales, los 
«Delegados del Ministerio en Provincias y los Jefes Su
periores de 'Administración usarán para gala cinturón 

. dorado -sobre fondo de color del Cuerpo respectivo, con 
elv emblema del Ministerio de la Gobernación -en 
el ceñtro/ ' . '

\ Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de la 
Gobernación para dictar las disposiciones complemen
tarias para la ejecución de este Decreto.,

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado, en 
Madrid., a veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. ' - 

 FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro dé ia Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se con
cede la nacionalidad española a don José Eustaquio 
de Escandón y Landa, súbdito mejicano.

A 'propuesta del Ministro de la Gobernación y pre- 
yia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artíoulo primero.—Se concede la» nacionalidad espa

ñola'aJ súbdito'mejicano don José Eustaquio de Escan- 
dón y Landa. /

Artíoulo segundo.—La expresada1 concesión no pro
ducirá efecto alguno basta que el interesado preste ju
ramento de fidelidad al Jeíe del Estado, de obediencia 
a Jas Leyes españolas, con renuncia de todo pabellón 
.extranjero, y sea inscrito &n el Registré Civil. ?

, Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de la Gobernación
BLAS PEREZ .GONZALEZ 

DECRETO de 29 de marzo de 1944 por que s e con
cede la subvención por la cantidad única de 650.000 
pesetas para las obras de Iglesia y Cripta a cons
truir en lo que fué Cuartel de Simancas en Gijón.

Para contribuir a enaltecer la gesta de los Glorio
sos defensores del Cuartel de Simancas, en Gijón* duran
te .Id Guerra de Liberación, . interesa mucho al nuevo 
Estado que las obras de la Iglesia y CiLptd que en con
memoración de los héroes y de su hazaña se provec
ían construir en el lugar de ésta por los antiguos due
ños, a quienes han sido devueltos los restos del edift- • 
ció, según lo convenido en. la restitución, tengan, el real- 
cp y la prestancia adecuados a los hechos y a las perso
nas que se quieren conmemorar.

Al objeto de conseguirlo es menester auxiliar las ex
presadas obras con la cantidad precisa a llenar la in
dicada finalidad, por lo que, a propuesta déí Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, .

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El Estado subvencionará con ia 

cantidad única de seiscientas cincuenta mil pesetas las 
obras de Iglesia y Cripta a construir en lo que fué C uar
tel de Simancas, en Gijón, las cuales habrán de ejecu
tarse con arreglo al proyecto presentado e informado 
favorablemente por 'as  Direcciones Generales de Arqui
tectura y Regiones Devastadas.

Artículo segundo.—La propia Dirección General de 
Regiones Devastadás inspeccionará dichas obras y hará, 
cón cargo al presupuesto de la misma, el pago de aque
lla suma. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que se mo
difica el articulo 74 del Reglamento Orgánico del
Cuerpo de Telégrafos de 23 de febrero de 1915.

El artículo setenta y cuatro del Reglamento O rg á
nico del Cuerpo de Telégrafos, aprobado por *Real De
creto7 de veintitrés dé febrero de mil novecientos quin
ce, dispone que al casarse los Auxiliares femeninos sean 
declarados supernumerarios, con facultad de volver al 
servicio en caso dé disolución del matrimonio, y que, 
únicamente cuando lo contraigan con funcionarios de 
dicha Corporación, puedan tener destino aétivo con sus 
maridos en estaciones no limitadas ni permanentes.

Semejante precepto, acaso justificado en la época 
que s'e dictó, pugna, hoy con los principios sociales que - 
inspiran la legislación del nuevo Estado, de la que son 
reflejo las diversas disposiciones protectoras de la fa
milia, publicadas a partir del Glorioso Alzamiento, por

i ' '
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To-que se impone la modificación de ¿Tquél, ya ’ cjue su 
Aplicación daría lugar a sensibles repercusiones en mo
destas carreras y econom ías, y de otra parte 'es preciso 
armonizarle con las normas generales de empleados pú
blicas para evitar enojosas desigualdades entre los M is -J  
tintos Cuerpos de la Administración.

, En su virtud, a propuesta del M inistro de ja Go
bernación .y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

N D I S  P O N G O : '  ,
Art OUlo línico,- - E l  artículo setenta y cuatro-del R e

glam ento Orgánico del Cuerpo de Telégrafos, aprobado 
¡pOr Real Decreto de veintitrés de febrero de mil nove
cientos quince, quedará redactado así

«IvOS Auxiliares femeninos de la Escala' Auxiliar mix
ta que contraigan matrimonio con otros funcionarios de 
ja misma o de la* técnica, tendrán, preferente derecho a 
ser destinados con sus nrarídos a estaciones no lim ita
das ni perm anentes.»

- Así lo dispongo por el presente Decreto,' daxlo en 
Madrid a veintinueve'de marzo de mil novecientos cua- 
refna y cuatro;

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de ja Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 20 de marzo de 1944 por el que se 
nombra Vicepresidente de los Consejos de Dirección 
de Correos y de las Telecomunicaciones al Secre
tario General de dicho Organismo.

E n  el funcionam iento práctico de los C onsejos de 
Dirección de Correos y de las Telecom unicaciones, se 

- advierte la necesidad de. que forme parte de los mis
mos el Secretario Qencral de Correos y Telecom unica
ción, en ¿oncepto de Vicepresidente, v para lograr una 
necesaria .-continuidad en el mandó, ya que. como se
gundo Je fe  de ambos Cuerpos sustituye al D jrector 
General en los casos de enfermedad, ausencia .o vacante 
y auxilia a éste en la dirección, inspección, organiza- 
ción y desarrollo de los servicios.

•* En' su virtud, a propuesta* del M inistro de la Go- 
• bernación y previa deliberación del 'C onsejo de Mi-  ̂

nistros, ,

. ' D I S P O N G O :
Articulo única.— Form ará parte de los Consejos de 

D irección de Correos y de las Telecom unicaciones, en 
las que actuará de.. Vicepresidente, el Secretario  Gene
ral de. Correos y Telecom unicación, entendiéndose en 
tal sentido modificados, los D ecretos de cinco de febre
ro de miL novecientos cuarenta y tres sobre constitu
ción, de aquel los O rganism os. % * . '
.. .«Así lo dispongo por el p resente-D ecreto , dado en

■Madrid-a veintinueve de marzo, de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

, FR A N C ISC O  FR A N CO  -

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se 
anula el de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
aprobaba el proyecto de construcción del edificio de 
Comunicaciones en Ciudad Rodrigo (Salamanca). 

X petición razonada de las- Autoridades y fuerzas 
vivas de Ciudad Rodrigo que solicitan la .variación de- 
emplazamiento, por motivos artísticos, y urbanísticos, 
del edificio de Correos y. Telégrafos en proyecto para 
aquella población ; visto el informe de la Ju n ta  de Cons
trucciones, Alquileres, O bras y Conservación <\e E di
ficios de Comunicaciones de la Dirección. General de 
Correos y Telecom unicación'; a -propuesta del M inis
tró de la ' Gobernación y previa deliberación del Con
sejo do M inistros,

 D I S P O N G O :

Articulo primero— ^ u e d a  anulado el Decreto, de 
once de noviembre de mil ¡novecientos cuarenta y- tfés, 
que aprobó el Proyecto redactado por los Arquitectos 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
para construir en Ciudad Rodrigo (Salam anca) un e<li' 
ficio' con destino a. los  ̂ servicios a  la m isma encomen
dados, autorizando a convocar la correspondiente 
subasta. ' 

Articulo segund°. — Como consecuencia' de lo dis
puesto en el artículo anterior se consideran desestim a- ' 
das todas las proposiciones que se han presentado en 
la v s u b a s ta ’do liten cióm celebrada el diez do enero del 
año actual en el referido Centro directivo y qufcda- sin 
efecto la adjudicación provisional otorgada én aquélla.

, Artículo térO«fO.“ Las gastos originados con la  pu
blicación d<? anuncios para la  repetida contrata' en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el de Ja pro
vincia de Salam anca, asf como los derechos notariales/ 
por la apertura de Pliegos en la ¿propia, licitación, serán 
de cuenta del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.

Artíook) cuarto*— Kf expresado Ayuntamiento facilí- 
'tará a la Dirección General de Correos ,y; Telecom uni
cación otro solar igualm ente gratuito y aceptablefpor 
la  Administración que perm ita llegar ¿  la  construcción^ 
en di-cha ciudad del edificio que se proyecta.)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado Ofl 
* Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos 

cuarenta y-cuatro. '

. /  > FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, :
. BLAS  PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se 
aprueba el proyecto de elevación de un piso en el 
edificio de Comunicaciones de Barcelona. 

• A p r o p u e s t a  del M in i s t r o  de la  G o b e r n a c ió n  y p r e 
v ia  d e l ib e ra c ió n  del C o n s e j o  d e '“M in is t r o s ,  •

^  D I S P O N G O :

Articulo primero.— S e  a p r u e b a  , el p r o y e c to  de e le v a 
c ión  d e  ;im p is o  a l - e d i f i c i o  d e  C o r r e o s  v T e l é g r a f o s  de 
B a r c e l o n a ,  p ro p ie d a d  del E s t a d o ,  por un im p o r t e  to ta l  
d e  un m i l l ó n ' s e i s c i e n t a s  s e t e n t a  y dos  mil s e t e n t a  y u n a  
p e s e t a s  con  v e in t i t r é s  c é n t im o s .

Art/CUlo segundo.— S e  a u t o r iz a  a  la  D ir e c c ió n  G e n e 
ral, d e  C o r r e o s  y T e l e c o m u n ic a c i ó n  p a r a  ia c e le b ra c ió n  
de la o p o r t u n a  s u b a s t a  de  las  o b r a s  d e  r e f e r e n c ia ,  q.ue 
h a b r á n  d e  a b o n a r s e  h a s t a  u n a  c i t r a  d e  qu i iv ien tas  mil 
pe,setas,  c o n  . c a r g o  a  la A g r u p a c ió n -  te r c e r a ,  C o n c e p t o  
v e in te ,  del P r e s u p u e s t o  E x t r a o r d i n a r i o  v ig e n te ,  y el r e s 
to ,  de uh m illón  c ie n t o  s e t e n t a  y d o s  mil  s e t e n t a  y u n a  
p e s e t a s  con v e i n t i t r é s c ^ n t i f n o s ,  co n  c a r g o  al P r e s u p u e s 
t o ' d e l  añ o  inil n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y c in c o .
. A s í  ló d is p o n g o  por el . p r e s e n te  D e c r e t o ,  d a d o  en 
M a d r id  a  v e in t in u e v e  de m a r z o  d e  m il  n o v e c ie n to s  c u a 
r e n t a  y c u a tr o .  • . ..

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M in is t r o  de ya G o b e r n a c ió n ,  • ■ *
B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se 
aprueba el proyecto modificado para construir en 
Córdoba un edificio con destino a los servicios de 
Correos y Telecomunicación,

A p r o p u e s t a  d e l M in i s t r o  d e  la G o b e r n a c ió n  y pre 
v i a d e l ib e r a c ió n  del C o n s e jo ,  de M i n i s t r o s ,

D  I  S  P  O N G  O  :

A r t i c u lo  p r i í p e r o .— S e  a p r u e b a  el p ro y e c to  'm o d if ic a 
do por los A r q u i t e c t o s  d e  ia D ir e c c ió n  G e n e r a l , dé C ú 
r r e o s ,  y T e l e c o m u n ic a c i ó n  p a r a  c o n s t r u i r  un edific io  en 
C ó r d o b a  c o n , d e s t in a  a  los  s e r v ic io s  e n c o m e n d a d o s  a  la  
j n i s m a ,  por uq i m p o r t e  to ta l  d e  c u a t r o  m i l lo n e s  s e s e n t a 1 

/ c i n c o  m i l ’ n o v e c ie n t a s  t r e c e ' p e s e t a s  con  c u a r e n t a  < y 
do s  c é n t im o s , ,  q u e  q u e d a  re d u c id o  a  c u a t r o  m i l lo n e s  se is  
m i l  n o v e c i e n t a s ' c i n c u e n t a  y siete ,  p e s e ta s  con  s e s e n t a  y 

' o c h o  c é n t i m o s ,  al  a p l i c a r le  " la  b a ja  del u n o  c u a r e n t a  y 
c i n c o  p o r  c ie n t o  o b t e n id a  en la  s u b a s t a .

. «A rticu lo  s e g u n d o . — S e  a c u e r d a  q u e '  las  o b r a s  d e  re fe -  • 

r e n d a  sean  a d j u d ic a d a s  al c o n t r a t i s t a  don R o b e r t o  A léu 
T o r r e s  por. la  .caA tidad ú l t i m a m e n t e 'e x p r e s a d a ,  q u e ,  h a 
b rá  d e  a b o n a r s e : h a s ta '  u n a  c i f r a  d e  q u i n i e n t a s  mil  pe-  . 
s e t á s ,  con  c a r g o  a  la  A g r u p a c ió n  . t e r ce r a ,  C o n c e p to ,  ve in
te ,  del  P r e s u p u e s t o  e x t r a o r d i n a r i o  del a ñ o  mil n o v e c ie n 
t o s ' c u a r e n t a  v ' c u a t r o ;  un m illón  s e t e c i e n t a s  oc 'ben ta  y 
d os '  m il  n o v e c ie n ta s  c i n c u e n t a  v. se is  p e s e ta s  con s e te n 
t a  y  u n .c .é n t im o s  y o t r a s  un m il ló n  s e t e c i e n t a s  o c h e n t a

y dos mil n o v e c ie n ta s  c i n c u e n t a  y seis  p e s e ta s  con s e 
te n t a  y -u n  c é n t i m o s , . con c a r g o  a los P r e s u p u e s t o s  de 

dos  a ñ o s  mil  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y c in c o  y mil n o v e c ie n 
tos c u a r e n t a  y se is ,  r e s p e c t iv a m e n t e .  ,

A sí  lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n te  D e c r e t o ,  d a d o  e n '  
M a d r id  a .  v e in t in u e v e  de m a r z o  d e  mil n o v e c ie n to s  c u a 

r e n t a  y c u a tr o .  '
* '  • F R A N C I S C O '  F R A N C O

E l  Ministro de la Gobernación,
BLAS PBREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se 
jubila al Jefe Superior de Administración Civil del  
Cuerpo Técnico de Correos don Juan Velasco Rubí, 
por cumplir la edad reglamentaria.

A p r o p u e s t a  del M in i s t r o  de la G o b e r n a c ió n  y 4 e 
c o n f o r m id a d  con lo p r e v e n i d o , e n  el a r t í c u lo  c u a r e n t a  y ' 
n ueve del E s t a t u t o  de C i a s e s  P a s iv a s ,  de ve in t id ós  de o c 
tu b re  d e  mil  n o v e c ie n to s  v e in t is é is ,  y  "Ley d e  .v e in t i s ie te  
d e  d ic i e m b r e  de mil  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y c u a t r o ,

Vengo en d e c la r a r  en  s i tu a c ió n  d e  ju b i la d o ,  con  el  
h a b e r  q u e  por c la s i f i c a c ió n  le c o r r e s p o n d a ,  por c u m p l i r  
la e d a d  r e g l a m e n t a r i a  el d ía  d ie c i s i e t e  de  abr i l  de mil  n o 
v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y c u a t r o ,  al J e f e  S u p e r io r  d e 'A d m i 
n is t r a c i ó n  C iv i l  del C u e r p o  T é c n i c o  d e  C o r r e o s  don J u a n  

V e l a s c o  R u b ' .  .
' ' A s í  lo d i s p o n g o  por el pre sen te .  D e c r e t o ,  d ad o  en  
M a d r id  a  v e in t in u e v e  de Oiarzo d e  mil  n o v e c ie n to s  cu á -  
r e n t a  y c u a t r o .

-  F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M i n i s t r o  de ja  G o b e r n a c ió n ,
B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se 
autoriza la construcción de una Casa Cuartel para 
la Guardia C iv il en Planes (Alicante).

E x a m i n a d o  el. e x p e d ie n te  in s tru id o  por el M in is t e r io  
de la* G o b e r n a c ió n  p a r a  la  c o n s t r u c c ió n , ,  por e l  r é g im e n  
de ((v iviendas • p ro teg id a s» ,  de u n a  c a sa -C u a r te l  d e s t i 

n a d a  a j a l o ja m i e n t o  d e  fu e r z a s  d e  la G u a r d i a  C i v i l  
en ^Planes ( A l i c a n t e ) ,  y o b s e r v á n d o s e  c u m p l id o s  en  el  
m i s m o  los r e q u i s i t o s  le g a le s ’,.

A p r o p u e s t a  del M in is t r o  de la G o b e r n a c i ó n  y p re v ia  
d e l ib e ra c ió n  del C o n s e j o  de M in is t ro s , ,

D I S . P  O  N G  O  :

Articulo primero.— C o n  s u je c ió n  a  la  L e y  d e  v^ in ti -  . 
c u a t r o  de. n o v ie m b r e  de mil n o v e c ie n to s  t r e i a t a  y n u e v e  
q u e  h a c e  e x t e n s i v o  a ios o r g a n i s m o s  o f ic ia le s  el r é 
g im e n  de « v iv ie n d a s  p r o t e g i d a s » , ' e s t a b le c id o  por o t r a  
de d iec; inu£vé de a b r i l  del prop io  año.  se a u t o r iz a  ,a l  
M in is t e r io  de la  G o b e r n a c i ó n '  p a r a  c o n c e r t a r  c o n  ,e l  . 
I n s t i t u t o  N a c io n a l  de la  V iv ie n d a  la c o n s t r u c c ió n  d e  

'.una^ c a s a - c u a r t e l  p a r a  la  G u a r d i a  C iv i l  en  P l a n e s  ‘(A l i 
c a n t e )  , iny irtiénd o& e en l a  e j e c u c ió n  de los t r a b a jo s ,  p e r  '
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aportaciones del E s ta d o  y M u nic ip io  has ta  la suma 
de tresc ien tas  c incuenta  y cinco mil ochocientas  c in 
cuenta  pesetas con setenta  y tres c«*ntimos.

Artículo segundo.— El importe', de la parte militar 
del inmueble .proyectado, excluido' de la protección c  
im portante  sesenta  y L) os mil tresc ien tas  treinta  Y 
cuatro pesetas io n  r im u c n fa  v cinco cén tim os y el diez 
por ciento de la cantidad restante  -hasta e l - to ta l  del pro
vecto’. ascendente a veintinueve mil d osc ien tas  cincuenta  
y una pesetas con sesenta  y :un céntim os, deducidas de 
la suma de am b as  c ifras  cincuenta  mil pesetas que 

'■entrega el Municipio .para .ayuda de las obras ,  se abo
narán con cargo a .la Agrupación tercera .  Concepto c a 
torce del. Presu puesto  extrao rd inario ,  aprobado por Ley 
de treinta do diciem bre último.

Artículo tercero .- -E o s  anticipo y préstam o que haga 
el aludido In st ituto  Nacional do la Vivienda, por un 
total d e .d o sc ien tas  sesenta  y tres mil d oscien tas  sesenta  
y cuatro p esetas  con c incu enta  y siete cén tim os,  más 
.los intereses correspondientes ,  se am ortizarán  en c u a 
ren ta  anualidades, fijando las cuotas a sa t is lacer  c j  M i
nisterio de la ( iobernación, de acuerdo con dicho o r 
g an ism o ; anualidades que serán im putables  a Ja S e c 
ción tercera. Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo 
quinto  .((Construcción de que vos cuarteles» del P re su 
puesto ordinario o titulación que en el futuro reco ja  
este concepto. ,

Artículo cuarto.— Queda facultado el M in is tro  de la  
Gobernación para dictar las órdenes • co m p lem entarias  
qu e e s t im e  convenientes  en e jecución de este. D ecreto .

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil nove-cientos* cua
ren ta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se auto
riza la construcción de una Casa Cuartel para la 
Guardia Civil en Castejón de Valdejasa (Zaragoza).

E x a m in a d o  ei expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la ('('instrucción, por el régim en 
(le ((viviendas protegidas», de una casa-cu arte l  dest in ada 
a ’ a lo jam ien to  de fuerzas de la (, iuardita  Civil en C a s te 
jón de V alde jasa  (Z a ra g o z a ) ,  y . ob servándose  cumpli
dos en el m ism o los requisitos legales , a propuesta del 
M inistro de la Gobernación y previa deliberación del C o n 
se jo de M in is tros ,  ' .

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con sujeción a la Lev de veinti
cuatro  de noviembre de mil novecientos tre inta  y nue
ve, que hace extensivo a los org an ism o s oficiales el ré 
gimen de «viviendas protegidas», establecido por otra  
de diecinueve de abril del propio año, se ^utoriza al Mi
nister io  de la Gobernación para co ncertar  con el Insti

tuto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
■casa-cuartel p a ra - la  G uardia  Civil en C aste jón  de Val-  
dí-jusa (Z aragoza^ , inv in ién do se  en la e jecución d é l o s  
traba jos ,  por aportaciones del E s ta d o  y Municipio, has- 
t.i la .su m a  de tresc ien tas  cu aren ta  y tres mil ciento die
ciséis  pesetas con treinta  y seis céntim os.

Artoulo segundo.— El importe/de la parte  militar del 
inmueble pro\celado,. excluido de la protección y c i fra-  

. do cu cincuenta y ocho mil se tec ien tas  p esetas1 con se
senta y cuatro' céntim os, y el diez por ciento de la 
cantidad restante ,  has ta  el total, del proyecto, ascenden
te a veintiocho mil cu atrocien tas  cu arenta  y u n a ’ pese
tas con cincuenta y siete cén tim os,  deducidas del total  
de am bas cifras c incuenta mil pesetas ,  que en trega  el 
Municipio para ayuda de los traba jo s ,  se abonarán con 
c arg o  a la Agrupación tercera, Concepto catorce ,  del 
Presupuesto ex traord inario ,  aprobado por Ley de trein
ta de diciembre último.

Artículo tercero.— L os anticipo y préstam o que haga 
el aludido Inst ituto  Nacional de la Vivienda, por un to 
tal de doscien tas  cincuenta v cinco mil novecientas se
tenta  y cuatro pesetas  con quince cén tim os, más los inte
reses correspondientes, se am ortizarán en cuarenta  an u a
lidades, fijando las cuotas a sat isfacer  él M inis tro  de 
.la Gobernación, de acuerdo con dicho o r g a n is m o ;  an u a
lidades que serán imputables a la Sección tercera,* C a p i
tulo tercero, Artículo sexto , Grupo quinto, «C o nstru c
ción de nuevos cuarteles», del Presupuesto ordinario o 
tit íi lación q u e -e n  el futuro reco ja  este concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el M inistro de la 
Gobernación para d ictar las órdenes com plem entarias  
que est im e  convenientes en e jecución de este D ecreto .

Así ío dispongo por el presente -Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve <íe’marzo de mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro .  ;

\ F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la ’ Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ ;

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1944 por el que se auto
r iz a  la construcción de una Casa Cuartel para la 
Guardia Civil en Cariñena (Zaragoza).

E xam in ad o ei expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», una casa-cuartel  d est i 
nada al a lo jam ien to  de fuerzas de la G uardia  Civil en 
C a r iñ e n a  (Z a ra g o z a ) ,  y observándose •cump’idos en el 
m ism o los requisitos  legales, a propuesta del M inistro 
de la G obernación y previa deliberación del C o n se jo  de 
M inis tros ,  .

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con sujeción a la L ey  de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos t re inta  y nueve, 
que hace  extensivo a los org an ism os oficiales el. régi
men ^de «viviendas protegidas»,  establecido por otra de
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checinuevt" de abril del propio ano, autoriza al Minis
terio de la ¡Gobernación para concertar con él I n t i t u lo  
National de la. Vivienda la construcción de una casa- 
cuartel para - la  Guardia Civii en Cariñena (Zaragoza), 
mvirtiéndose en la ejecución de los trabajos. por apor
taciones del K.^tndn y Municipio, hasta  la suma dé se
tecientas veinte, mil ciento dieciocho pesetas con sesen
ta y siete céntimos.

Aft fulo segundo.--F l  importe <le la parte militar del 
Inmueble proyectado, excluido de la protección y cifra
do en cincuenta y ocho mil novecientas cuarenta  y una 
pe etas con treinta v ocho céntimos, v el diez por cien
to de la cantidad restante hasta el total del proyecto, 
ascendente a sesenta y seis mil. ciento diecisiete pesetas 1 
con setenta v dos céntimos, deducidas de la su nía de 
am bas partidas ‘.setenta y cinco mil peSetas que .aporta 
e! Municipio para ayuda de la** obras, se abonará con 
cargo a la Agrupación tercera, Concepto catorce, del 
Presupuesto extraordmario, aprobado por Ley de trein
ta de diciembre último.

Artículo tercero.— Los anticipo y préstamo que haga  
e1 aludido Instituto  Nacional de la« Vivienda, por*un to
tal de quinientas noventa y cinco mil cincuenta y. nueve 
pesetas con cincuenta y siete-céntimos, más los intere
ses correspondientes, se amortizarán en cuarenta  anua
lidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con dicho organismo ; anua
lidades que serán imputables a la Sección tercera, Ar- 
.tículo sexto, Capítulo tercero, Grupo quinto, ((Construc
ción de nuevos cuarteles», del Presupuesto ordinario, o 
ti tulación que en el futuro recoja este concepto..

Artículo CUárto.—Queda facultado el Ministro1 deMa 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de e$te Decreto.

A sí . lo  dispongo por el presente  decreto*, dadó^en 
Madrid a  veintinueve, de marzo de mil ,noyecién;tos Cqa- 
r^n ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación, ,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de marzo de 1944 por el que se auto
riza la construcción de una Casa Cuartel para la 
Guardia Civil en Plasencia (Cáceres).

E xam inado ed expediente instruido por el Ministerio 
de la- Gobernación para  la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una  casa-cuartel desti
nada al alojamiento de fuerzas de la G uard ia  Civil en 
Plasencia (Cáceres) y observándose cumplidos en el 

. mismo los requisitos legales,
A propuesta  del Ministro de la Gobernación y pre

via deliberación deil Consejo de Mi i1istrc*s;, • :

D I S P O N G O :  '
Artículo primero.—Con sujeción á la Ley de vdift-* 

ÜCaátto dé nóviéírttoré de*- S'- lá r i ia^ tla . nqfek

ve, qued ia ré  extensivo a los organismos oficiales el ré 
gimen do «viviendas protegidas»», establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar cor. el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Plasencia 
(Cáceres),  inviniéndose en la ejecución de los t raba
jos, por aportaciones del Estado y Municipio, hasta  
ía suma de un .millón doscientas sesenta y siete mil

V
novecientas ochenta y dos pesetas con cuarenta  y biete 
céntimos.

Articulo segundo.—F1 importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluido de la protección y 
ascendente 'a sesenta y un mil .trescientas cincuenta y 
una pesetas con nueve céntimos; el diez por ciento del 
resto hasta  el total del‘ proyectó, cifrado en ciento doce 
mil ciento cincuenta y nueve pesetas con sesenta y cin- 

■ co céntimos y 'e l  valor de las obras de acceso fijado en 
ochenta y cinco mil treinta y cuatro pesétas con ochen
ta y cuatro  céntimos, deducidas de la suma de las tres 
partidas, ciento cincuenta y nueve, mil cincuenta y dos 
pesetas con cuarenta  y dos céntimos de aportación 
municipal en solar y metálico, se abonará con c a rg o t 
a la Agrupación tercera, Concepto catorce del Presu
puesto extraordinario  aprobado por Ley. de treinta de 
diciembre último.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Ins titu to  Nacional de la Vivienda, por un 
total dé un .millón nueve rnil cuatrocientas treinta y 
seis pesetas * con s ochenta y ntíeve céntimos, más los 
intereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta  
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Minis
terio de la Gobernación de acuerdo con dicho orga
n ism o ; anualidades que serán imputables a la Sección 
tercera, . Capítulo tercero,. Artículo sexto, G rupo  quinto 
«Construcción' d e v nuevos cuarteles» ¡ del Presupuesto 
ordinario o ti tulación que, en el futuro,' recoja este 
concepto. ^

Artículo Cuarto.—Queda facultado el Ministro de 
la Gobernación para dictar las órdenes -complementa
rias que estim e convenientes pn ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y cuátro.

. F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobeím ación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de ma rzo de 1944 por el que se auto
riza la construcción de una Casa Cuartel para la 
Guardia Civil en Huescar (Granada).

Examinado el expediente instruido por el Miriiste- 
tio de lá Gobernación p&ra la; cónitrucción, por él ré
gimen de «viviendas protegidas», de una ca$a*cuartel 
dfc$tifiada al aiójándente de fuerzas dé la Guardia Civil
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en H u e se a r  (G ra nad a)  y observándose cum plidos  en 

el m ism o los requ isitos  lega les ,
A propuesta  del M in istro  de la G obern ac ión  y prev ia 

deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con sujeción a  la  L e y  de vein
ticuatro  de noviem bre  de mil 'novecientos  tre inta  y 
nueve, que hace extens ivo  a los o rg a n ism o s  oficiales el 
rég im en de «viv iendas  protegidas»,  e s tab lec ido  por otra 
de d iec inueve de abril del propio año, se au tor iz a  al 
M in ister io  de la G obernac ión  p a ra  con certar  con el 
Instituto  N aciona l de la V iv ien d a  la  construcción de 
una ca sa  c u a r le l  p a ra  la ‘ G u a r d ia  C iv i l  en H u á sc a r  
(G ra n a d a ) ,  in v in ié n d o se  en la e jecución (Je los t ra b a 
jo s .  por ap ortac ion es  del E s ta d o  y M unicipio,  h a s ta  la 
sum a de setec ientas  setenta  y tres mil setec ientas  se
tenta pesetas  con sesen ta  y cinco céntimos.

Artículo segundo.— E l  im porte  de la parte  m ilitar  
del inmueble proyectado, exc lu ido  de la  protección y 
c ifrado  en cincuenta  y cuatro  ñiil ochocientas  c incuenta  
y cua tro  pesetas  con c ua ren ta  y cinco céntim os,  y el 
diez • por ciento de la  cantidad restante  h a s ta  el total 
del provecto,  ascendente  a setenta  y un mil ochocien
tas  noventa  y una pesetas  con sesen ta  y dos céntim os, 
deducidas de la su m a de a m b a s  pa rt id as  setenta  y 
nubve mil tresc ien tas  sesen ta  y cuatro  pesetas  con vein
ticinco céntim os de aportac ión  m unic ipal en vsolar y 
metálico,  se  abonarán  ton carg o  a la A g ru p a c ió n  tei* 
cera , C oncepto  catorce del P resu p u esto  ex t ra ord in a r io  
ap robado  por lvey de tre inta  de diciembre' último.

Artículo tercero.— L o s  a n t ic ip a  v préstam o q u e .h a g a  

el aludido Institu to  Nacional, de la V iv ie n d a ,  por un 
total de se isc ien tas  cua ren ta '  y  siete mil ve in t icuatro  
pesetas  eñn c in cu en ta  y ' o c h o  eéntimps, m ás  los inte
reses '  correspondientes,  se am ortizarán  en cuarenta  
anua lidad es ,  fi jando las  cuotas  a sa t is fa c e r  el M in is 

terio d e  la G ob ern ac ión ,  -de acuerdo con dicho o r g a 
n i s m o ;  an u a l id ad es  que serán im p u ta b les  a la Sección 
tercera ,  C ap itu lo  tercero, Artículo  sexto, G rup o  .quinto 
«Construcc ión  de nuevos cuarteles» del Presu pu esto  
ord inar io  o t itulación qu e  en el futuro  reco ja  este 
concepto.

Artículo cuarto.— Q ued a  facu ltado el M in istro  de la 
G obernación para  dictar las úrdme.s com p le m e n ta r ia s  
que es t im e conven ientes  en e jecución .de este Decreto.

A s í  lo d ispongo  por el presente  D ecreto ,  da lo e'n 
M adrid  a  ve in t inueve  de marzo de mil. novecientos 

c u a re n ta  y  cuatro.  

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de 10 Gobernación,
B L A S PER EZ G O N ZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 31 de marzo de 1944 sobre rectificación 
y clasificación del alistamiento del reemplazo de 1945.

De conform idad con la a u to r iz a c ió n . que concede el 
artículo primero de la Lev  de R ec lutam iento  de ocho de 
agosto  de mil novecientos cuarenta ,  a -p rop u es ta  del M i
nistro del E jerc ito  y cíe acucíalo1 con el C o nse jo  de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Artíuclo primero. — El a l is tam iento ,  rectif icación del, 
m ism o y 'c lasif icac ión de los a l is tad os  que debía e fec
tuarse  al com enzar el año mil novecientos .cuarenta V 
cinco en todos los A y u nta m ientos  Naciona les  y J u n t a s  
de Rec lu tam iento  se llevará a .  cabo en el año actual,  
con arreg lo  a lo que dispone el R eg lam en to  provisional 
de Rec lutam iento  vigente  y con las modificaciones de 

 plazos que a continuación se expresan .
Artículo segundo.— L o s  Ju e ce s  M unicipales  rem itirán 

a los A y u nta m ientos  y J u n t a s  de C lasificación' y R e v i 
sión, a part ir  'de la' -publicación de este Decreto  y h a s 
ta el último día del' mes de abril, las relaciones a que 
hace referencia  el artículo sesenta del R eg lam ento .

Artículo tercero.— L a s  solic itudes para  pedir  la  ins
cripción en las l is tas  del M unicipio de cuya  ju risdicc ión 
sean vecinos,* eyen aquellos e i^ q u r  tengan su residencia  
accidental los mozos que h a y a n ’ cum plido la edad de die- 
c ienucve años h asta  el treinta y uno de d ic iem bre de 
mil novecientos cuarenta  v tres, con excepción d e  los 
que ya  estén inscritos  en la A rm a da ,  deberán hal larse  

.en poder de los Ayuntam ientos, ,  lo m ás tarde, eJL dia 
quince de m ayo prúxjm o.

Artículo cuarto.— El día orim ero de m ayo las au to r i 
da d es  munic ipales  publicarán el bando previsto  en el ar
tículo cincuenta v nueve.

Artículo quinto.— L a  rectif icación del a l is tam iento  ten
drá lugar  el último d om in go  de  m ayo, y  el c ie rre  del 
mism o, el segundo dom ingo  de junio.

Artículo sexto.— L a  c lasif icación por los A y u n ta m ie n 
tos se e fec tu ará  el torcer do m in g o  d e  junio.

Artículo séptimo.— L o s  G o bernadores  c iv i les, a pío- 
puesta de las J u n ta s  de Clasificación v Rev is ión ,  seña
larán a cada Municipio  1111 día com prendido entre el qu in
ce de julio al. qu ince de septiem bre para celebrar los ju i
cios de revisión.

Artículo octavo.— P a ra  efectos' de unicidad legal,  a  
los fines de prórroga de pr im era  clase,  a que se re
fiero el capítu lo  trece dé¡ R e g la m e n to  provis ional de R e 
clu tam iento,  el m atrim onio  de los h erm an os  deberá e s 
tar efectuado antes de la fecha en que aparezca publica
do rsfe  D ecreto ,  en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O .
Artículo noveno.— L a s  petic iones de los beneficios de 

p!*óur®»ga eje. s«gun4*  clase, a -que se refiere  el capítulo
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catorce del vidente  Reg la men t o ,  serán sol ici tadas por  los 
in te resados  d u r a n te  los meses  de sept iembre  y oc tubre  
pr óx i mos  y resue l tas  por las J u n t a s  de Clasif icación y 
Revis ión d u r a n t e  la p r i me ra  q ui nce na  de nóviembre.

Artículo décimo.— Las r e v i s i o n e s ' a  que  se refiere el 
ar t ículo ciento t res del Re g l a m en t o  provisional  de R e 
c lu t ami en t o  das  p a s a r á n  los individuos  e' i  los añ os  se
g un d o  y c uan t o- s i gu i en t es  al del a l i s t amiento .

Artículo undécimo.— Las  fechas p a r a  las revis iones 
de los excluidos t e m po r a l m e nt e  del con t i nge nt e  y p r ór r o
g a s  de p r i me ra  clase,  así  como p a r a  la renovación de  
las d$ seg und a ,  serán las que  fija el v igente  R e g l a me nt o  
provisional  de  Recl ut amien t o.

A rtículo duodécimo.—L a s  re laciones que  se expr esan  
en los ar t í culos  dosc i ent os  dieciséis y dosc ientos  dieci 
siete se e p rs a r á n  el qu in ce  de -oc t ub re .  ^

Artículo décimotercero. 11 i ngreso en Ca ja  tendrá  
l u g a r  el pr imer o do d i c i e m b r e /

Artículo décimocuarto.—T o d a s . l a s  Aut or idades  y fun- 
■ cionar ios  q u e  por  los preceptos  del R e g l a m e n t o  provi s io

nal  de Re c l u t am ie n t o  h an  d e  inte rveni r  en el d e s e m p e 
ño de las obl igaciones  i nher en tes  al a l i s t ami en t o  qu e  

' se d i spone  por  es te  .Decreto,  po ndr án  el m á x i m o  celo 
-para  que  todas  las operac iones  t en ga n  l ugar  en las fe
c ha s  y plazos que  se ci tan.

Así lo d i s po ngo  por  el p resen t e  Decre to ,  da do  en 
E i  P a rd o  a t re i nt a  y uno de .  mar zo  de mil novecientos  
c ua r e n t a  y cuat ro.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 31 de marzo de 1944 por el que se 
 organiza la Brigada Obrera y Topográfica del Es
tado Mayor.

(

R e o rg an i za d o  el Servicio Geográf ico del Ejérci to ,  
que h a  recogido v emp le a  en sus t r ab a jo s  el jXTSonal 
que a n t e r i o r m e n t e  fo r mó pa r te  del Depós i to  d e  la G u e 
r ra ,  B r i g ad a  O b r e r a  y Topográf i ca ;  E q u ip o s  T o p o g r á 
ficos Re gi on al es  y Sección de  Ar t es  .(iráPicas, U n i d a 
des. v O r g a n i s m o s  desaparec i dos ,  es preciso a g r u p a r  
en u na  nueva  U n i d a d  ese nc i a l men te  mi l i tar ,  t écnica y 
obre ra  l o d o  el personal  de t ropa  que dicho servicio u t i 
liza en las oper ac iones  t opográf icas  y en los 'Talleres de 
Re pr oducc ione s  'C a r tográ f icas ,  yncuadra i>!ulo en los 
mar idos . na t ur al es ,  t écnicos y m i l i l a n S  que  áct ualufente  
le gu í an  y. disc ipl inan.

At endiendo  a ^ l n  neces idad y a la f i n a l i d a d ' d e  la 
U n i d ad  aludida,  nada  parece  mejor  q u e - re c on s t i t u i r  yon 

• idéntico n o m b r e  ia Br i g a d a  O b r e r a  y Top ogr áf i ca  de 
E s t a do  Mayor ,  d e  exce len t e  t radición y que t an s e ña 
l ados servicios pres tó,  d u r a n t e  .muchos años ,  a . l o s  t r a 
ba jos  Ge odés icosdopogr áf icos  y „de.  Ar t es  'Grá f i cas  en 
el* Ejé r ci to .  .

A tal fin y a p ro p ue s ta  del Mi ni s t ro  del Ejerci to  y 
previa del iberación dol Oonsejo  de Mini s t ros .

D I S P O N G O :  

Artículo primero.— Con la de nomi n ac ió n  de Br igada  
. O br e r a  y Topogr áf ica  de  ¡Estado Ma yor  se o rg an iz a  un 
C u e r p o  A r m ad o  no e n cu a dr ad o  en Uni da d super ior  y 
con depend en ci a  d i rec ta  del -Jefe del E s t a d o  Mayor  
Cent r a l  del Ejérci to,  excepto en lo re la t ivo a su a d m i 
ni s t ración y contabi l idad  como C ue rpo ,  que se a t e n dr á  

‘ a lo d i spue s t o  pa r a  los d e m á s  C u e r p o s  y Un i da d es  
in s t a l adas  en el edificio, del Minis ter io .

Artículo segundo.— La B r i g a d a  O b r e r a  y- T o p o g r á 
fica de E s t ad o  Mavor  Tiene como final idad i n m e d i a t a :  

a) P ro por c i onar  e le men to s  técnicos-mi l i t ares  a los 
Tal l e res  del S o n i d o  Geográf ico del Ejérci to.

. 1») Pr opor c i onar  i guales  e lement os  p ar a  los t r a b a 
jéis topográficos, '  como e jecut ores  de los m is m o s  a las 
ó rdenes  del personal  técnico que. forn,ia pa r t e  del Ser-  • 
vicio Geográf ico.

c) P r opo rc io nar  yl personal  especial i zado preciso 
p a r a  la ■ organizac i ón do las f or mac iones  topográf icas  
c or re spo nd i en te s  a las G r a n d e s  Uni dades .

Artículo tercero.—'Tendrá  o rganizac i ón  s imi lar  a la 
de los C u e r p o s  A r m a do s  con el n úm e r o  de C o m p a ñ í a s  - 
que p e r mi t a n  las plant i l las  que  se fijen. El  personal  
se ' di s t r ibui rá ,  según la especial idad,  en los dos  Gr u po s  

4de Tal l e res  v T r ab aj os  Topográf i cos .
Artículo cuarto.—Se dec laran  a ext inguir-  los G r u 

pos A v B,. p r i m e r a  Subsección,  s e g u n d a  Sección del 
C u e r p o  Auxi l iar  • Su ba l te r no  del Ejérci to ,  c o n t in ua nd o 
somet i do  a la ' l egislación vigente  el personal  <lel m is mo  
que  no solicite o no ob t en g a  su ingreso en la B r i g a d a  
O b r e r a  y 'Topográf ica de  ¡Estado Mayor .

Artículo quinto.—L as  c a t ego r í a s  del personal  serán 
las s i gu ien te s :

G r u p o  de 'Tal leres.— Su bi nsp ec to r  de Tal le r  ( a s i mi 
lado a C o m a n d a n t e )  ; Jefe  de Tal le r  d.e p r i me r a  ( Ca pi 
t án)  ; J e fe  d e  Tal le r  de s e g u n da  ( Teniente)  ; J e f e  de  
'Taller do tercera  (Al férez) ;  Subj ef e  de  T ál le r  ( B r i g a 
da )  ; Ma es t r o  d e  'Taller de  p r i me r a  ( Sa rgen t o)  ; Maes -  
Tro de 'Taller de s eg un da  ( Cabo plumero)  ; A yu d a n t e  
de 'Taller (Cabo)  ; Ob r e r o  de p r i m e r a  (Soldado de  pr i 
mer a)  ; O b re r o  de s e gun da  (Soldado do s e gu n d a ) .

G r up o  de T r a b a j o s  'Topográf icos .— C o m a n d a n t e  T n- 
pógrafo ,  ' C a p i t á n  'Topógrafo,  'Teniente 'Topógrafo,  Al
férez To pó g ra fo ,  Br i gad a  T op óg ra f o ,  S a r g e n to  T o p ó 
grafo,  Cabo  pr imer o 'Topógrafo,  <' abo 'Topógrafo,  Sol 
dado- de p r i me r a  Topógra ' fo y Soldado de'  s e g un d a  T o 
pógrafo.

A r t í c u l o  s e x t o . - - K 1 , Coronel  tde  E s t ad o  Ma yor ,  Je fe  
del Se?v\ icio -Geográfico del Ejército.,  y e,l segu ndó  Je fe  
del mis mo ,  serán pr imero  y seg und o Jefe de la B r i g a d a  
O b r e r a  y Topográf ica  de* E s t a do  Mayor .

Artículo séptimo.— Los  ascensos  de los . Oficiales y 
•Sivb oficia les de  la Br i g a d a  O b r e r a  y -Topográf ica ' se .  

' ob t en d r á n  por  r i g u r os a  a n t i g ü e d a d  sin defectos ,  previa
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declaración de aptitud alcanzada ‘ por el 'cumplimiento, 
de los requisitos que se exijan, incluyendo los de es- 
peeialización que se establezcan. Su personal, conforme 
a la asimilación respectiva,, podrá obtener las recom- ¡ 
pensas, condecoraciones y beneficios de toda índole, que ! 
se otorguen al personal de las Armas y Cuerpos del | 
Ejército.  .

Artículo octavo.*—A efectos, de declaración de apti
tud para ascenso en el empleo con que ios procedentes 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército ingresen en 
la Brigada Obrera y Topográfica, así como para per
feccionar sus condiciones de ingreso y derechos en* la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, les servi
rán dq abono los servicios prestados' desde su asimi- 

' lacion ' o consideración de Oficial, si la poseía con an-- 
tenor i dad' a su ingresq e n ,  el Cuerpo Auxiliar Subal
terno, o bien desde que en él la obtuvieron.

Artículo noveno.— Reenganches y retirqs.— Los reen- j 
ganchos y retiras del personal de la* Brigada Obrera ; 

.v  Topográfica de Estado Mayor se concederán con las 
• mishias condiciones que al personal de los demás Cuer
pos y Unidades del' Ejército.

LaS edades para el retiro forzoso serán las siguientes:
Subinspectores de Taller y Comandantes. Topógra

fos, sesenta y dos años. Jefes de Taller de primera, 
segunda y tercera y Capitanes, Tenientes y Alféreces 
Topógrafos, sesenta años. Subjefe de Taller, Brigada 
Topógrafo, Maestro de Taller y Sargentos Topógrafos,,  
cincuenta y cinco años, . ' -

Articuló diez,— La formación inicial del Cuerpo de 
Oficiales de la Brigada Obrera y Topográfica se hará 
por el Ministeno dd Ejército, atendiendo a dar ehtradá 

.al personal siguiente:
a) Oficiales en activó, pertenecientes en la actua

lidad a la antigua Bridada Obrera y Topográfica. •' *
b) Personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 

Ejército (segunda Seqción), primera Subsección, Gru- 
pos A y B.

c) Personal procedente de Jos antiguos equipos to
pográficos,. áctualménte jOficiales de .Infantería v que 
|wr razón de su 'destino no han cesado en la especia-y 
lidad topográfica.

d) Oficiales de complemento y provisionales’ con 
diploma, actualmente, de Topógrafo' militar.

Artículo once.— El Cuerpo de Suboficiales v la Tropa 
se formarán inicialmente ron los actualmente existen- 

». ■ te4? cu las Tropas d e l , Servicio Geográfico.
Artículo doce— Los Oficiales Topógrafos y Jefes de 

Taller de tercera se reclutarán en lo sucesivo entré los 
>Subo*ficiales de la Brigada Obrera v Topográfica, - rae- 

• diante pruebas de.aptitud que contrasten la eficacia 'mb 
litar y su. especialidad té cn ica . '

Artículo treceV— Los soldados topógrafos y obreros 
de segunda serán rédútados entre los voluntarios que . 
tengan, aptitud acreditada para cualquiera de las <Vs 
especialidades o procederán de ' las Ca jas  de Recluta j 
córé oficip y\ condiciones apropiados. ' . ' J

. ; * • ' '  ‘ \ •

Articulo catorce.—La presente organización no pro
ducirá variación presupuestaria, acoplando y ajustán- 
¿lose su plantilla a la-vigente aprobada para el Ser
vicio Geográfico. . .

ArtVulq quince.— Sueldos y emolumentos. '
Los Jefes,  Oficiales, Suboficiales y T rop a de la Bri- 

gada.Obrera y Topográfica de Estado Mayor, disfruta- " 
rán los mismos sueldos y emolumentos que en los em
pleos similares del Ejército, y en los casos que proceda, 
las dietas o gratificaciones laborales que los corres- - 
pondan. •

La percepc ión de quinquenios para el personal pro
cedente, del Cuerpo Auxiliar Subalterno se regulará se
gún las disposiciones vigentes, siéndole -computable el 
tiempo permanecido en dicho Cuerpo. , . /

Artículo dieciséis.— El Ministro del Ejército dictará, 
la u disposiciones complementarias para* el desarrollo deí 
presente Decreto y fijará la plantilla del personal cotí 
arreglo a las necesidades del servicio.. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta y uno de marzo de mil novecientos • 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FRANCO

Él Ministro del Ejército. ■
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 31 de marzo de 1944 por el que se crea 
la especialidad de Operadores de Radio del Ejército 

de Tierra.

? E n  virtud de. la Ley de seis 'de mayo de mi) nover 
cientos cuarenta, por la que se establecían 'directivas- 
generales para la organización de los. Especialistas de 
los Ejércitos, do Tierra, Mar y Aire, 'pe dictó el Decreto 
de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, 
por el que se'regula'n las normas para la organización 
de las escalas d'e Especialistas en el Ejército de Tierra..

Con el ftn de atender las necesidades de dicho Ejér- 
.cifo, en lo que al servicio de Transmisiones se refiere, - 
y por la dificultad de instruir a éste  personal, se/Crea 
la CspeciaLkJad de Operadores de Radio en el E jercitó 
de Tierra y se hace, vpOsib¡he el reingresó en el Ejército, ' 
si hace fqlta, de personal del Cuerpo. de Suboficiales 
licenciado'. • . ’ ^

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D T  S P O N G O  :
Artículo primero*— Se constituya la especialidad de 

segunda' de Operadores de Radio, que 'marca êl D e
creto de cincov de mayo de nyd novccientós cuarenta y/ 
uñó («Diario Oficial» número ciento siete). '

Articuló^ segundoV—Los pertenecientes a .la. segunda 
Sección, primera Subsección, Grupo4 C. del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército' (Radiotélegrafi'stas), que 

¡ opten por pasar a  la especialidad1 quo' se óonsH'tuye* 
i lo hdrán con el empleo de Alférez. ’•,* V
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P a r a  su adm isión será, n e ce sa r ia  in fo rm e  favorable  
del J e f e  de.-quien dependan. ‘ '

Artículo  tercero .— S e  an un ciará  xjiv 'concurso-oposi
ción p a ra  B r i g a d a s  y S a rg e n to s  profes ionales ,  en los 
q u e .  concurran Ja s  c ircun stanc ias  s ig u i e n t e s : e s ta r  p re 

sentes  en fi las, l levar  tres  .. a ñ os  de empleó, los S a r 
g en to s  en la  fecha  de e s te  Decreto ,  h a l la rse  en posesión 
del título de J e fe  de- E s ta c ió n  R a d io te le g rá f ic a  o R a 
d iote legra fista  pr im ero  de la  R e d  P e rm a nen te .

„ _ K n  el anuncio  del concurso-oposición* ad em ás  de 
indicar  el num ero  d e  plazas  a cubrir ,  se f i jará  el pro
g r a m a  ’ sobre el q u e ’ se ha de desarrol lar  el exa m en  
corresp ondiente ,

L o§  a sp iran tes  aprobados,  en el número. m á x im o  
fijado, in g re sa rá n  en la espec ia l id ad  de O p erad o res  de  -
R a d i o  con el em p leo  d e  B r ig a d a .

Artículo cuarto.—E n  el caso  de que qu ed aran  sin
cubrir  m á s  del diez por ciento de .  p lazas  a n u n c i a d a s ,
e n 'e l  concurso  an ter ior  se a n u n cia rá  o tro  de  las  m is 
m a s  c a r a c t e r í s t i c a s 'p a r a  B r i g a d a s  y  S a r g e n to s  profe
s ionales  licenciados,  que hqbiesen jcumplido al • licen
c ia rse  la s  m is m a s  condiciones e x ig id a s ,  siendo el nú- 
m éro^de p lazas  a an un ciar  la  d i fe ren cia  entre  las que 
quedaron sin cubrir  y el diez por ciento de las  a n u n 
c ia d a s  en el pr.imer concurso.

 Artículo quinto..— Ig u a lm e n te  -se a n y n c ia r á  un con
curso-oposición p a ra  S a rg e n to s  p ro fes ion ales  p r e s e n te s '  
en f iU s  qu e  sean J e f e s  de  E s ta c ió n  R a d io te le g r á f ic a  *o . 
R a d io te le g ra f i s ta s  pr im eaos  dé  la R e d  P e rm a nen te ,  
cuyo  e x a m é n  se s u je ta rá  al m ism o  p r ó g r a n f ó in d ic a d o  
p a r a  el curso  anterior .

' L o s  asp ira n te s  m e jor  c las if icados  cub r irán  la s  v a 
cantes  de S a rg e n to  de- la e spec ia l id ad  d e  O p erad o res  
de R a d io ,  que se h ay an  fi jado en el 'anuncio .

Articulo sexto— Pod rán  aCogeyse a lo d ispuesto  en 
e l artículo  ,anter ior ,  s iem pre  que reúnan las  coñdicio- 

' nes  que -el m ism o  estab lece ,  # aquel los  S a rg e n to s  que 
en " l a  actualidad  * estén ad m itido s  p a ra  t r a n s fo r m a r 
se, d ándoles  el ing reso  con qarácter  p ro v is io n a l  h a s - 1 
t $  que, al fin de su s  es tu d io s ,  sean 'prom ovidos-- 'a  
S a r g e n to s  e fectivos.  S i  no logran  la  tra n s fo r in sc ió n ,  se 
incorporarán  a Uus Comprendidos en til artículo   ̂

. se g u ie n te , ' '  - - ‘
Artículo séptimo.—É n  <>1 caso  d é  que quedaran  sin 

c u b r ir  p lazas  de la s  a n u n c ia d a s  en e l - concurso- an te
r io r , ,  se,-,.anunciará otro de las  .m is m a s  c a ra c te r ís t ica s  
p a ra  B r i g a d a s  <le 90m pleinento y  H ab i l i ta d os  y S a iv  

. gen tos de. . .complemento v ^ ro y is io n a lé b , . t a n t o 'p r e s e n 
tes  $ iy  fi las  como. l icenciados,  qu e  c u m p l a n - l a s - m i s m a s  • 
condiciones e x ig id a s  en. el artículo  q u ie to  de  este  De-

♦ creto. L o s  qq e-resu l ten  ad m itidos  in g re sa rá n  e n  la es-  
’ ‘ p ec ia l idad  O perado res  de R a d io  con ,q l  empleo de

Sargento. • ‘ * . • 
A r t í c u lo  o c t a v o  — S e  c o n vo cará  un concurso-oposi-  .

c jón, de .carácter re s t r in g id o ,  entre .lo? ex  c o m b a t ie n t e s  

. e x  ca 'ütivos y;;;í iuérfanós..dc X k . última. . .campaba, cop eda-.

des  com prend idas  ent re los dieciocho y tre inta  anos  
en el m om ento de la convocator ia ,  qu e  posean el. título 
de R a d io t e le g ra f i s ta  m il i tar  o civil.

L o s  asp ira n te s  que se encuentren eñ fila^ deberán 
ap ortar  el in fo rm e fa vo ra b le  de sus J e f e s  de C uerpo ,  y  
los restantes ,  tres  cert if icados de adhesión -al M ov im iento  
N aciona l,  expedido  por l á - G u a r d i a  C iv i l ,  A y u n ta m ie n to  
y F a l a n g e  E s p a ñ o la  T r a d ic io n a l is ta  y de la s  Juven-*  
tudes O fensivas-  N ac io n a les  S in d ica l is ta s ,  en los ..que 
se h ará  constar  conducta  y a c t iv id ades  cu  la  -vida 
civil .

• E n  el anuncio  del concurso-oposic ión se f i ja rá  el 
p r o g ra m a  a d e sa rro l la r  en los e x á m e n e s  c o r re sp o n 
dientes  y el núm ero  de plazas  a cubrid.

L o s  a sp iran tes  -mejor cal i f icados  hpgresarán erj l a  
espec ia l idad  con el em pleo  de cabo segundo e spec ia 

lista .
Artículo noveno— L o s  com prend idos  en el artículo  

anter ior  firm arán  el com prom iso  de e n ganch e  prevenido 
en el D ecre to  de' cinco de n i a y o . d e  mil novecientos 
c ua ren ta  y uno .antes citado.

Articula décimo.— Se dec lara  a  e x t in g u ir  el G ru p o  C . ,  
prim era,  Subseccióh de la  seg u n d a  Sección del C u er jx i  
A u x i l ia r  Su b a lte rn o  del E jé rc ito ,  continuando som etido 
á su leg is lac ión v igen te  el personal  del m ism o  que no 
in g rese  en la espec ia l idad .

Artículo undécimo.— Por  el M in istro  del E jé r c i to  $e 
d ic tarán  las  d isposic iones  nec^sardas p a ra  cum plim iento  
de los preceptos anteriores .

A s í  lo d isp o n g o  por <?1 presente  D ecreto ,  , dado en 
É l  P a rd o  a t re in ta  v uno d-e m arzo  de mil novecientos  

.c u a re n ta  y ;  cuatro.  ,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército, . ' -
CARLOS ASENSIO • GABAN ILLAS

DECRETO DE 31 de  marzo de 1944 por el que su
prime la Fiscalía Jurídico-Milítar de Granada.

 ‘

De las A u d itor ías  y F lscah 'n s* Jur íd ico -M ili ta res  crea- 
d a s f o n  qa fáctor  provisional. .-por_ D ecreto  de' ocho de no
v iem b re  de  mil novecientos tre inta  y nueve ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero trescientos  qu ince) ,  , 
sólo subsisten* en . la ac tualid ad  la  de G r a n a d a ,  con j u 
risdicción en dicha .p rov inc ia  y on la s  de M a l a g a  y  
A lm er ía .

D i s p u e s t o  por. Orden de  veintidós de febrero  último 
(« D ia r io O f ic ia l » -  núm ero  cua ren ta  y cuatro)  que  .desdé 
pr im ero del corriente m es  entren en v igo r  sus  preceptos 
pa ra  el funcionapiiento  de la n o v e n a *R e g ió n ,  c u y a  c re a 
ción h a  sido apro b ad a  en la  L e y  O rg á n ic a  del E jé rc ito ,  
y ab arcand o  d ic h a  novena R e g ió n  los terr itorios  de  las  
tres provincias- exp re sa d a s ,  a. excepción de los términos, 
m u nic ip a les  .qú? él D ecreto  -úé veinticuatro  de junio. d$.

, mil novecientos cu a ren ta  y  dos  a fecta  al mqn4o..-4b¡.
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Gobernador Militar del C am p o de G ibra ltar ,  ha llegado 
e T m om en to  de la entrada en vigor de la  Auditoría, F i s 
ca l ía  Juríd ico-M ili tar  y Sección de Ju s t ic ia  de tal R e 
gión y de la supresión, por tanto,  de las' dependencias 
que con igual denominación y con carác ter  provisional 
venían funcionando en el expresado territorio.

Por ello, a propuesta del M inis tro  del Ejército* v pre
via deliberación del C o n se jo  de Ministros,"

D I  S P O N G O :

Articulo primero'.— Quedan- suprimidas la  Auditoría  
y la F isca l ía  Ju ríd ico-M ili tar  de Granada* creadas con 

.carácter provisional por D ecreto  de ocho de noviembre 
de mil novecientos treinta  y nueve ' ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número tresc ien to s q u in c e ) ,  así  
como la Sección de Ju s t ic ia ,  organizada r .por Orden de 
tres de m arzo de mil novecientos cu a re n ta  y uno 
(«D iar io  Oficial» número sesenta  v .cuatro).

Artículo segundo.— L a  Auditoría y F isc a l ía  Juríd ico-  
M ilitar  de la novena R egió n ,  así  com o la Sección de 
J u s t i c ia  del E s ta d o  M ayor de la m ism a, entrarán en fun
cionam iento  desde la  fecha  de .publicación del presente 
D ecre to ,  co nform e a lp establecido en las vigentes plan
til las del E jé r c i to .  "

Así lo dispbng'o por e s te  D ecreto ,  dado en E T P a r d o  
a tre in ta  y uno de marzo de mil novecientos cu aren ta  
y cuatro .

FRANC1SCÓ FRANCO

El Ministro del Eiérc to. 1
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 31 de marzo de 1944 sobre caducidad de 
percibo de lá indemnización por número de hijos al 
personal del Ejército.

El percibo de la indemnización por h i jos  para el 
personal déi E jé rc ito ,  es tab lec id a  en el Decreto  do once 
de diciembre de mil novecientos cu arenta  y. dos, está li
mitado has ta  el cumplimiento por aquéllos de la edad 
de veintitrés . años, y est im ando qu e dicho límite no 
debe alcanzar a quienes tengan invalidez absoluta  para 
el traba jo ,  parece procedente hacerles extensivos los be
neficios de la m ism a.'  ^  <

En su consecuencia ,  a propuesta d e l 'M i n i s t r o  dél 
E jé rc i to  y previa deliberación del C o n s e jo  do M inistros/

D I S P O N G O ;
ArtdUlo único.— L a  caducidad en el percibo de in

demnización por el número de hi jos ,  que determ ina el 
apartado a) de la  norma cu arta  de lá Orden del M inis
terio del E jé r c i to  de diez de febrero de mil novecientos , 
cu aren ta  y tres, quedárá sin efecto cua-ndo el h i jo  a 
quien alcance el beneficio padezca incapacidad perm an en
te y total, para todo traba jo ,  debidam ente justif icada,,  
continuando en el percibo de d icha indemnización, sur
tiendo efectos económicos es ta  disposición a partir de 
la fecha de su aprobación. / '

Así lo dispongo por el presente Dereto ,  dado en TCl ; 
P ardo  a tre inta  y uno de m arzo do mil novecientos cú a -  - . 
ren ta  y cu atro .  ‘ ' .

F r a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro del E jército ,
C A R L O S A SE N SIO  ¿AM AN ILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de  23 de marzo d e  1944 por 
la  que se nombra Torrero de Faros 
en Zona de protectorado a  don Mi
guel P éréz Villegas.  .

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción General, .

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar, como resultado 
de concurso, ai don Miguel Pérez Vi
llegas, Torrero de Faros en la Zona 
ele Protectorado de España en Marrue
cos, el cual percibirá7, una vez posesio
nado de su cargo, el haber anual de 

. 5.0DO pesetas de sueldo y 5.000 pese
tas de gratificación, con cargo al Pre
supuesto del Majzen.

Lo que comunico a V. I. para su de
bido conocimiento, el del intechado 'y 
demás efectos. 1

Dios guarde n V. I. muchos años.
. Madrid, 28 de marzo de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Lu# Carrero.
limo. ■ 6r. Director, general de Marue- 

•€>03 y «colonias,, ~

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 10 de abril de  1944 por 

la que se  disp one que el importe d e  

las terceras partes de las multas 

gubernativas  que corresponde per
cibir al Cuerpo General  d e  Policía ,  

se destine en igual cuantía entre 
el Montepío de éste y el Colegio de   

Huérfanos de la Policía G ubernati

va•  

Exorno. S r.: Al establecer el Regla
mento del Colegio de Huérfanos de 
la Policía Gubernativa,, aprobado por 
R. O. de, 9 de marzo de 1922, que el 
importe d¿ la« terceras partes de las 
multas impuestas por las autoridades 
gubernativas con ocasión de infrac
ciones reglamentarias denunciadas 
por lós funcionarios de la, Policía y 
que con arreglo a lr.s Leyes corre 3-  

ponde a éstos • su percepción, pasara j 
á l * Colegio como medio de cooperar {

1 • ■ •

a los fines benéficos'que persigue, no 
encerraba el precepto un sentido - ¿x- 
ólusivo indefinido/ ya. . que, dada SU 
orientación protectora, habrá de ex- . 
tenderse la aportación a las Institu
ciones similares que pudieran en lo 
súoesivo, chear^e dentro de este Or
ganismo del Estado.

Establecido el Montepío del Cuer
po Genera-l de Policía, al que sus 
componentes han de prestar calori y 
decidida ayuda, e$ preciso’aclarar que. 1 
esta nueva Institución benéfica tiene- 

í derecho a participar del ingreso que 
I por dicho concepto’ corresponda/ *
I Por lo expuesto, este Ministerio se 
¡ ha servido, disponer:

Artículo único.—El importe de, la$ 
terceras partes de las multas impues
tas por las autoridades gubernativas 
como Consecuencia de 'infracciones 
reglamentarias- denunciadas pór per
sonal del Cuerpo General de Policía, 
que hasta la fecha ingresaba. íntegro 
en el Colegio de Huérfanos, de la Po
licía Gubernativa, se distribuirá.en\lo 
sucesivo ñor partes iguales entre ésta 
Institución ^benéficí y el Montepío . 

i dM Cuerpo General de Policíia de - 
¡nueva creación. •
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Lo que comunico a. V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde’ a V. E. mucho? año6* 
Madrid, 10 de abril de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Eicmo. Sr. Director general; de Se

guridad.

ORDEN de 17 de marzo 1944 por 
la que  se dispone la separación de
finitiva del servicio de Telégrafos 
al Repartidor don Rafael Luque y 
Fernández. 
limo. Sr.: Visto el expediente disci

plinario seguido en esa Dirección Ge
neral (Novena inspección Regional, 
Sevilla) .por anormalidades advertidas 
en ía recaudación de licencias para 
uso de aparatos radiorreceptores del 
afio 1843 en el pueblo de Casariche;

Comprobado el hecho jóe retención 
ilegal de loa fondos y cartulinas so
brantes de la. recaudación de dichas 
licencias, que ascendían a 327,15. pese
tas, por el que aparece encartado el 
Repartidor de Telégrafos don Rafael 
Luque y Fernández, prevaliéndose de 
su cargo como Encabado de la Tele
gráfica Unipersonal de Estepa; reten
ción indebida, que prolongó _ cuando 
actuaba en dicha Estación como Re
partidor y «que mantuvo en su poder 
desde el de mayo al de septiem
bre últimos, en que le íué expresamen
te tedamada por e i , Centro de Se
villa;

Cumplidos y satisfechos todos los 
trámites reglamentarios;

. Vistos .los articules 81 (primero y 
oexto) del Reglamento de 5 de sep
tiembre de 1817 para el personá! subal
terno de Vigilancia y Servicio, en re
lación con el 92,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., 
ha dispuesto imponer al mencionado 
Repartidor don Rafael Luque y Fer
nández la sanción de separación de
finitiva del servicio de Telégrafos, co
mo responsable de falta muy Vgravc 
dé probided.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'.Madrid,. 17 de marzo de 1944.— 
P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos 
: y Telecomunicación.

O rd e n  p o r  la  q u e  s e  d is p o n e  la  
baja d e f in it iv a  e n  e l  C u e r p o  
y  S e r v ic io s  d e  T e l é g r a f o s  
d e l  J e f e  d e  N e g o c i a d o  d e  

te rcera  c la se  d on  A lb erto  C a n o  
López.

lim ó.'Sr.: Visto el expediente. ina- 
' trífido por ' la . 12 Inspeccióh Regional 
de Telecomunicaciórr ai Jefe c.s Ne
gociado dé-tercera clase 'de 1 Cuerpo

de Telégrafos don Alberto Oano Ló
pez; por no reintegrarse a su destino 
de plantilla pn Algeciras ef[ día 7 de 
febrero do 1942, en que finalizaba un 
permiso de diez días que previamente 
sé le había concedido para disfrutarlo 
en, Pamplona;

.Comprobado en éi expediente que 
dicho funcionario no se reintegró a su 
residencia y destino al finalizar el 
mencionado permiso, alegando moti
vos de enfermedad; corno asimismo 
que. ya en trámite q\ expediente, cam
bió de residencia, omitiendo comuni
car su nuevo domicilio y no compa
reciendo* a diversas diligencias, por 
lo que hubo de emplazársele pOr 'edic
tos fijados en las Oficinas de' Afee* 
chas y Pamplona y publicados'en ios 
periódicos, oficiales correspondientes, 
siendo declarado, baja provisional, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo ? 11. del Reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo 
do Telégrafos, y a- los efectos qué en 
el propio artículo se señalan;

Vistes el mencionado articuló, los 
2'l0, 212 y 213 de-i mismo Reglamento 
v los 5-0 y 51 del Orgánico del Cuer
po de Telégrafos, ,

Este Ministerio,.a propuesta de V. I., 
ha dispuesto que la baja provisional 
en el Cuerpo y Servicios de Telégrafos 
del Jefe'de Negociado de tercera Cia
se don Alberto Cano López, acordada 
en méritos del expediente que se e s 
tudia, sea elevada a definitiva, con 
arreglo *a lo que preceptúa el expre
sado articulo 211 del repetido Regla
mento de Servicio.

Lo que comunico a V*. I. para su 
conocimiento y demás efectos que co
rrespondan. * - ’ ' '

D .os guarde e V. I. muchos año*. 
Madrid, 17 de marzo dé 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
ÍLmo. Sr; Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

O r d e n  p o r  la  q u e  s e  d i s p o n e  
q u e d e  a  d i s p o s i c i ó n  d e l  
M in ister io  d e  M a rin a , a l  q u e  
p e r t e n e c e , e l  M a e s t r e  d e  la
 Aeronáutica Naval don Amador 
Villarroya Lecha.

Queda a disposición del Ministerio 
de Marina, al que: pertenece, el Maes
tre de la Aeronáutica Naval don Ama
dor Villai-roya Lecha que se encuen
tra afecto a la Región Aérea de Le
vante. como procedente de zona li
berada. .  ̂ .

Madrid, 31 úz m, *zo do 1944,

VI£K>n  '

Situaciones

O r d e n  p o r  l a  q u e  p a s a  a  l a  
situación de d isp on ib le  forzoso  
e n  la  R e g ió n  A é re a  C e n t r a l  
e l  T e n i e n t e  C o r o n e l  d o n  
José Pazo Montes.

. Habiendo cesado en el cargo de 
Agregado Aéreo a la Embajada de 
España en Berlín el Teniente Coro
nel qel Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don José Pazo Montes, pasa- 
a situación de disponible forzoso en 
la Región Aérela Central.

Madrid, 30 de marzo de 1944.
♦

VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por
la que se remiten los efectos de l a 
pena accesoria impuesta a don Ma
rio Obregón Blanco, en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio 

privado de una profesión.

Excmo. Br‘. ; Visto el expediente in
coado, con el número 245, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
dé instancia' formulada por don Ma
rio' Obrcgpn Blanco, de cincuenta y 
cinco años de edad, casado, con do- 
micilio én Madrid, calle de Hernán 
Gonpájez, número 70, de profesión 
Contador de tercera clase.del Tribunal 
de Cuentas, en solicitud de .«que so 
proponga su rehabilitación»,

Este Ministerio ha* dispuesto de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° La Comisión carece de compe
tencia para entender en la petición 
formulada por don Mario Obregón 
Blanéo, en súplica de rehabilitación 
de su cargo de Contador del Tribu
nal do Cuentas, por lo que se desesti
ma éfSta por improcedente;

2.° Que se remitan log efectos de 
Iq peña accesc *ia impuestá al solici
tante en cu? o supongan impedi
mento pa**a el ejercicio privado de 
profesión u oficio. ,

Lo que digo a V. E. para su Conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.'E . muchos años. 
Mfodr-d, 24 de marzo de 1944.

AUNOS

F.xcm . F * Presidente de la. Comi
sión qe .tenas Accesorias.
-i
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se regula la concesión definitiva 
d e  la Zona cuarta del algodón.

limo. Sr.: La Orden de este .Minis
terio de 9- de diciembre de 1943, en 
su artículo 1.°, ' dispone la concesión 
definitiva per diez años de la Zona 
Cuarta del algodón a la Compañía 
Española Productora de. Algodón Na
cional, 3. A. (C. E. P. A. N. S. A.), 
a reserva de las condiciones regula
doras de los derechos y obligaciones 
que recíprocamente han de regir para 
la Sociedad concesionaria y el Insti
tuto de Fomento de 3a Producción de 
Fibras Textiles durante el tiempo de 
vigencia de dicha concesión, y que 
han de ser objeto de la correspon
diente Orden ministerial.

Formuladas estas condiciones por la 
Junt,^ Central del instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras 
Textiles, y de conformidad con el in
forme emitido por la Asesoría Jurí
dica del De¡par lamento,

Este Ministerio, previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de Ministros, 
dispone:

I.— Concesión de la Zona Cuarta 
del algodón y objeto de la misma

Artículo 1.° La concesión definiti
va de la Zona Cuarta del algodón a 
C. E. P. A. N. 3. A., otorgada por 
el articulo 1.° de la Orden minisleña,! 
de 9 de diciembre de 1943, es por 
diez, campañas agrícolas algodoneras,, 
a partir de la actual de 1944 hasta 
la de 1953 inclusive, c>n la forma y 
condiciones que se fijap en la pre
sento disposición:

Art. 2.° Son objeto de la concesión 
las funciones de gestión directa si
guientes: 

a ) Propaganda m  general. t
b) Organización de cultivo, 

c ) Suministro de semillas p a r a  
siembra.

d)  Suministro de otros medk^s eco
nómicos y de cultivo.

e) Adquisición del algodón bruto y 
sus transportes. 

f) Desmotación. desborrado, em
balaje y clasificación de fibra.

g) .Aprovechamiento de todos los 
subproductos de algodón (borra, al
godón muerto, desperdicios, aceite de 
algodón y sus derivados, torta u oru
jo y cascarilla), los cuales tendrán el 
uso. apropiado, dentro de las normas 
que se señaban en esta concesión.

Art. 3.° Las actividades correspon
dientes a las funciones reseña1 ̂ is en 

articulo anterior* sptt;.

a) Propaganda en general. — La 
Empresa concesionaria ce la Zona or
ganizará la propaganda con arreglo 
a su mejor criterio, orientándola, na
turalmente, a ¡a extensión del culti
vo y aumento de la producción, siem
pre que ello no esté en contradicción 
con la técnica agronómica, para evi
tar que, por sembrarse tierras que no 
sean aptas pata el cultivo del algodo
nero, los rendimientos unitarios des
ciendan al aumentar la superficie que 
al mismo se dedique.

b) Organización del cultivo. — La 
organización del cultivo es una de las 
atribuciones de la Compañía concesio
naria, sin otra limitación que la de 
no poder sembrar tierras en las que 
lio se haya cultivado el algodonero 
dede el, año 1939, sin el informe fa
vorable del Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles, y 
en su defecto, el de un facultativo 
agrónomo español, mientras no esté 
terminado por el Servicio de Fomen
to del Algodón el Mapa Agronómico 
algodonero que actualmente confec
ciona.

Esto no obstante, se exigirá a #la 
Compañía la ejecución de un plan 
de cultivo lo más perfecto posible, 
que habrá de comprometerse a des- 
arrollar directamente en una super
ficie en ningún caso inferior al dos 
por «ciento, de la que cada año co
rresponde explotar en la zona conce
dida, distribuida en ceda ella en la. 
forma que resulte más apropiada pa
ra la ejecución del plan, de acuerdo 
con el Servicio del y siem
pre que por el,Estado se le concedan 
los medios materiales necesarios pa
ra la implantación del cultivo meca
nizado, con el objeto de que 6irva 
de enseñanza a los agricultores de 
tierras próximas y lleguen a adoptar 
estos perfeccionamientos de cultivo, 
para tratar de conseguir la disminu
ción db los precios de coste del algo
dón bruto y el aumento de la produc
ción.

c) Suministro de semillas para 
siembras. — La producción habrá" de 
orientarse hacia los tipos de algodón 
«Uplan Staple». i5 /l6  dé pulgada, por 
ser los de mayor consumo en la in
dustria nacional, sin perjuicio de po: 
der cultivar i en los regadíos de 1 a 
zona las variedades de algodón de 
fibra larga que se consideren adecua
das y sean aprobadas por el Servicio.

Si la producción de estos algodones 
de fibra larga llegare a ser de cu atu
tía importante, se dictarán por el Mi
nisterio de. Agricultura las disposicio
nes correspondientes, en consonancia 

con las acordadlas para otras zonas 
sobre la fibra.de la misma calidad.

La Compañía concesionaria adquiri
rá .libremente en el mercado mundial 
las variedades de semilla, a sembrar, 
siempre q* 2 procedan de Casas pro

ductoras de suficiente garantía, a 
juicio del Servicio del Algodón, y que, 
con arreglo a los catálogos de estas' 
Casas, produzcan los tipbs de algo
dón citados y cuyo rendimiento de 
fibra sea lo más elevado posible.

La Compañía cuidará de Ja multi-  
plicación y conservación en pureza de 
la semilla, así como ¡os cambios de  
variedades que a su juicio considere 
necesario establecer, como consecuen
cia de los estudios qué con estos finés 
realice, previa autorización e infor
me del Servicio del Algodón, que a 
tal efecto tendrá en la Zona ¡05 cam
pos de experimentación necesarios pa
ra ello.

Si a % juicio del Servicio del Algo
dón están cubiertas las necesidades de 
semilla de siembra de la Zona cuar
ta, la Compañía tiene la obligación 
do proveer al Servicio del Algodón de 
la que pueda necesitar para otras zo- 

, ñas algodoneras, a cambió de la mis
ma cantidad de semilla de la desti-: 
nada a o ti os fines.

d) Suministro de otros medios eco-  
nómicos y de cultivo.—Se comprenden’ 
en esta actuación ¡as aportaciones en, 
forma económica para e] cultivador, 
de abonos' aperos, maquinaria, ..teji
dos, etc., y especialmente, la consig
nación en los contratos que para et 
cultivo establezca la Compañía, de la/ 
concesión de préstamos en dinero, 
después del aclare del algodón, ent 
cantidad no inferior a 250 pesetas por 
hectárea aclarada,. La concesión dé 
telas a ¡os cultivadores, eñ conside
ración a su categoría de productores, 
será a precio de fábrica y deberta 
figurar necesariamente lias cantida
des que se ofrezcan en los contratos 
de . cultivo, que previamente deben 
ser aprobados por el Servicio del Al
godón. Les auxilios con maquinaría 
se han de hacer a estricto precio de 
coste, que, si ha lugar, señalará• elu 
Ministerio de Agricultura. 

e) Adquisición del algodón bruto y  
sus transportes.—En los contratos con. 
los cultivadores figurará necesaria
mente el precio que ofrezca la Com* 
pañía para las distintas clases de,a l
godón bruto, que habrá de adquirir^ 
por ei precio contratado, sin que én 
ningún caso pueda ser éste inferior 
al mínimo señalado en el art. 6.°, su
jetándose a las formalidades de re
cepción y de clasificación que la pre
sente Orden determina, debiendo con
signarse, además, en los contratos, 
cualesquiera otras ventajas, que 
concedan, así como el medio de trans
porte del algodón a las instalaciones 
de desmotación, que podrá ser, sumi
nistrado libremente por la Compañía 
concesionaria, con él fin ,de facilitar 
esta operación a los cultivadores. Al
objeto de que el transpórte gravé lo
menos ‘ posible a los cultivadores,, l a *
entidad deberá abrir almácenes loca*'
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les m  c n an to  la  cosecha de l té rm in o  
m u n ic ip a l exceda de 150.000 kilos de 
algodón bruto .

.f) D e s m o ta d á n , desborrado, e m b a 
laje  . y  clasif icación f ib ra .—E stas  
funciones se rán  rea lizad as por la Com 
p a ñ ía  co n cesio n aria  en  la F a c to ría  
de  N ava ¡m oral de  la M ata, vend ida  
en  su  to ta lid a d  a la m ism a e n  el p re 
cio que se fije y condiciones que se 
es tip u len  en el co rresp o n d ien te  con
tra to , así com o tam bién  en  las  que 
so licite  in s ta la r  con la deb ida a n te la 
ción d e n tro  de la  Z ona; quedando  
ob ligada a  o b ten e r la  fib ra  en  las m e
jo res  condiciones de ca lid ad  y  hom o
gen eid ad  de  acuerdo  con los « stan 
dard» oficiales.

E l ' ren d im ien to  de las d esm o tad o 
ra s  se rá  'tal que no se h ag a  desm e
re ce r la  ca lid ad  de  las  fib ras conse
gu idas ;pqr el cu ltivo .

L a  c lasificación  de  ía fibra  se h a rá  
en . los lab o ra to rio s de  la C om pañía , 
cón a rreg lo  a los «st'andars» u n iv e r
sales em itidos po r el M in isterio  de 
A g ricu ltu ra  d e  ios E stad o s un idos, en 
ta n to  no  se c ree n  tipos '-de  algodón  
españo l; y se rá  e fec tu a d a  po r ex per
tos con títu lo  oficial^ que ex p ed irá  el 
Servicio del A lgodón.

D e los ¡otes de balas, la  C om pañía  
e n v ia rá  re lación  d e ta lla d a  al Serv i
cio, p a ra  que éste  pueda p roceder a 
la  d istribuc ión , com o se especifica en  
el a rticu lo  7.°.
, T a n  ‘p ro n to  como el n ú m ero  de ba
las p roducidas e n  E sp añ a  tenga  im 
p o rta n c ia  sufic ien te  p a ra  ello, se p ro 
p o n d rá  p o r el Servicio  del Algodón 
p a ra  su  ap ro b ac ió n  p o s  el M in iste rio  
de  A g ricu ltu ra , previQ in fo rm e del 
s in d ic a to  N acional T ex til, los tipos o 
p a tro n e s  d e  fib ra  n ac io n al. E sto s pa~

- tro n es se rá n  vendidos p o r dicho S er
vicio a la  C o m p áñ ía  y a /e llo s  h a b rán , 
de ceñ irse  Jos c lasificadores de  la  
m ism a.

L a d istrib u c ió n  y venta  de las  b a 
las  se e je c u ta rá  com o d e te rm in a n  los 
a rtícu lo s 1*,  8.°, .9.° y 10 de e s ta  
O rden , deb iendo  g u a rd a r  la  E n tid a d  
y  > n v ia r  a l Servicio m u es tra s  n u m e 
ra d a s  de c a d a  25 b a la s  producidas,- 
h om ogéneas en g rad o  y lo n g itu d , de 
las que se serv irá  el Servicio  del Al
godón p a ra  el estud io  n ecesa rio  a la  
fo rm ac ió n  de  tipos y corrección , en 
su caso, de la  clasificación  im liz a d a . 
Le-*; m u es tra s  que g u ard e  la  E n tid a d  
se rá n  a lm acen ad as  en  depen d en cias  
de ía m ism a, a  disposición del S e rv i
cio, p o r un  plazo de  v e in te  m eses a 
c o n ta r  desde Ja te rm in ac ió n  de  .'la 
c am p añ a  de  d csm otación  de  que p ro 
ced an  las m en c io n ad as m u es tra s , p a 
r a  que- pueda  reso lverse  cua lq u ier re 
clam ación  o incidencia  que su r ja

g) A p rovecham ien to  de sus produc
t o  —. l o s  concesionarios ex p resa rán  

' o p o rtu n am en te ; p a ra  su  aprobación  
pd r el Servicio y con la  d eb ida  a n te 

lación, el n ú m ero  y ubicación de las 
in sta lac io n es de ex tracc ión  d e  ace ite , 
sis tem a  de ex tracc ión , cap ac id ad  y 
r i tm o  an u a l de  estab lec im ien to  de  ¡as 
m ism as. La C om pañía queda obliga
d a  a  e x tra e r  el aceite , que n e ce sa ria 
m en te  h a b rá  de  d e sn a tu ra liz a r  y des
t in a r  a usos d is tin to s  del a lim en ti
cio, como ta l aceite, salvo que e'¡ E s 
tad o  disponga de o tra  cosa.

L a  to r ta  re su lta n te  de la ex tracc ión  
se rá  d e s tin ad a , en  fo rm a  de h a r in a ,  a 
la  a lim en tac ión  del ganado , a p a r te  de 
o tro s usos en  que p u d iera  em plearse , 
com prom etiéndose  & e n tre g a r  a  cada 
ag ricu lto r, com o m ínim o, d iez k ilo g ra 
m os de to r ta  p o r cad a  cien  kilos de 
algodón b ru to  que en treg u e .

E n  ta n to  la E n tid ad  n o  p u ed a  ob
te n e r  el aceite , la ex tracción  del m ism o 
se e fe c tu a rá  ?on la fáb rica  in s ta la d a  
en  Sevilla  p o r el Servicio, m ed ian te  
p rev io  c o n tra to  de trab a jo - estab lec ido  
e n tre  am bos c o p a r tíc ip e s ; y en  caso 
d e  que la E n tid a d  no qu iera  u tiliz a r  
la- sem illa  en la ex tracc ió n  de ace ite , 
doberá  ven d er al Servicio toda la no 
ded icada  a siem bra.

L a  bo rra  p roducida  se rá  sum in is- 
trá d a  a las fáb ricas  m ilita res  de pól
vora. q uedando  de uso lib re  p a ra  la 
C o m p añ ía  lá  que  no necesita sen  d i- 
cho< C entros.

Los re s ta n te s  subproductos ten d rá n  
el uso «apropiado y se rán  do libre e m 
pleo, salvo la lim itac ión  que o rg an is
m os co m p e ten tes  p u ed an  establecer-

II.—De las obligaciones de la en 
tidad concesionaria

A rt. 4.° La E n tid a d  co n cesionaria  
queda  o b ligada  a o b ten er la  s ig u ien te  
p roducción  m ín im a : 460 b a h s  en la  
c am p añ a  de  1944; 525, en la  c am p añ a  
de  1945. y 650, en  ]a de 1946. Al co
m en zar el año 1947, y en  v ista  del 
increm en to  h a b id o  <m Ja p roducción 
o d^l QUe pued a  suponerse , ten iendo  
<>n c u e n ta  en  p a r tic u la r  las superfi
cies e fec tiv am en te  regab les de la  zona 
en  d ich a  fech a , s¿  se ñ a la rá  o í r itm o  
a n u a l p a ra  la s re a ta n te s  c am p añ a s  
h a s ta  la  de 1953. s in  que p u rd a  s^r 
in fe rio r  en n in g ú n  caso  a  125 ba las 
a n u a le s .'

E s tás  p roducciones m ín im as en b a 
las de fibra  de  algodón, cuyo peso 
n e to  d eb erá  se r cíe 220 k ilogram os 
c a d a  u n a , se rán  en tre g ad a s  al In s t i
tu id  de Fom en to  de ia Producción de 
F ib ra s  T extiles. Servicio del Algodón, 

.en  b en efic io 'de  ja In d u s tr ia  T ex til A l
godonera. s rgu iendo así .el c r ite rio  es
tab lecido  en a n te rio re s  co n ce -io re s  
defin itivas.

A rt. 5 /' A dem ás de la s  im qjicita- 
p irn ic  d im a n a d as  de o íro s a rtícu lo s 
de está, O rden , ^erán. tam bién  obli
gaciones de la  E n tid a d  concesio n aria  
la s  s ig u ie n te s ; ‘

al S u m in is tra r  a la  in d u stria  i ex
til,, a n u alm en te . el m ín im o  de c a n ti
d ad  de fibra que s c estab lece  en el 
a rtícu lo  a n te r io r  del tipo  m edio S tric  
M iddling 15/16, sin que rebase  la os
cilación en grado? y lo n g itu d es de 
los lím ites d e te rm in ad o s en el a r 
tículo 12.

b) A bonar po r el algodón b ru to  
precio que s<¿ hubiese  fijado  en  el 
connráto  con el, cu ltivador, y, com o 
m ín im o / el que se derive de la  a p li
cación  del a rtícu lo  6.° El -.algodón 
b ru to  se c lasificará  do acuerdo  con 
las co rresp o n d ien tes  p a tro n es a c tu a l- 
m onte vigentes en el Servicio ¿ d  A l
godón, bien  en ten d id o  que p o d rán  so l 
v a riados po r el M in isterio  de A gricu l
tu ra , cu an d o  las c irc u n stan c ias  asi lo 
aconsejen .

P a ra  g a ra n tía  del ag ricu lto r, lá. 
C om pañía  h a rá  la recepción  y c lasi
ficación del .algodón b ru to  p o r ex
p e rto -, con certificado de ap titu d  co n 
cedido por el ^Servicio del Algodón, 
ten iendo  in te rvención  e n  la  c lasifica
ción del algodón b ru to  los p rop ios 
ag ricu lto re s  por m edio de sus S in d i
cato s^  p a ra  lo cunl so lic ita rá  de 
aquéllos la C om pañía , o p o rtu n am en te , 
la  designación  de .sus au to rizad o s re 
p re sen tan te s , y, en  el caso de d es
acuerdo en tro  la rep re sen tac ió n  de jas 
cu ltivadores y la  C o m pañ ía , fa lla rá  
el Servicio del Algodón. t

El pago del im porte  de la cosecha, 
se h a rá  inm ed iatam en te , después de 
la  recepción , y a ser posible en el 
m ism o  d ía, salvo los casos de a rb i
t ra je  p o r e l'S erv ic io , y a que en to n ces 
queda  ap lazad o  este abono  h a s ta  que 
re-caiga el fallo, verificándose dicho 
pago, en todos los casos, a  trav és 
de la  B an ca  P riv ad a , en la  fo rm a  
como el Servicio lo tien e  establecido.

E l fallo , que ten d rá  c a rá c te r  e je 
cutivo, se d ic ta rá  por el Servicio, 
d e n tro  de los ocho día< sig u ien tes al 
del p lan te am ie n to  de la desav en en cia  
a n te  ej m ism o, y ' si fu e ra .fa v o ra b le  a 
los ag ricu lto res, la  C om pañ ía  in d em 
n iza rá  a éstos con el reca ig o  del u n o  
po r c ien to  del v a lo r de  la  m ercan c ía , 
si el pago se realizase  después de diea 
d ías de recib id a  ía  reclam ación .

c) C o n trib u ir  económ icam ente  al 
d esarro llo  del In s t i tu to  do F o m en to  
de la  .P roducción de F ib ra s  T extiles 
en  ja  p roducción d<4 algodón* n ac io 
nal, con apo rtac ió n  de un a  ch o la  que 
a n u a lm e n te  sa tis fa« án  en  proporción  
con los beneficios sociales, • y que se 
fija rá  de acuerdo  con el Servicio.

di S u m in is tra r  a! Servicio todos 
los d a to s estad ís tico s re lacio n ad o s con 
el cu ltivo  y fa c to ría s  .q u e cote so li
cite  en los m om entos oportunos.

e) P ro c u ra r  p o r todos los m edios a  
sú alcalice que la in d u stria  n ac io n a l 
fab rique  c u a n ta s  m áq u in as in te rven- 
gan.eti  te. p roducción  del algodón ,
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f) Establecer en su zona hilaturas 
cuando se alcance una determinad^

. producción, que será fijada al comen. 
zaV el año 1947, en consonancia con 
lo dispuesto en el artículo anterior;

g ) ' Adquirir en venta o en renta 
todos lo6 capitales que tiene actual- 
fiiente el Estado invertidos $n el f ° _ 
mentó del cultivo algodonero de la 
Zona cuarta, en lá parte que no. les 
sean necesarios en esta nueva organi
zación, concretándose. los bienes y. ías 
condiciones de esta venta o arriendo, 
según jos casos,' en la Escritura pú
blica á que se refiere el artículo 24 de 
la presente disposición.

Serán objeto de venta a la Com
pañía los bienes consistentes en ma
quinaria, repuestos, accesorios, mobi
liario y cosas fungióles, por el precio 
que fije  el Servicio del Aigodón, que 
le será abonado en dinero dentro de 
los tres meses, siguientes a la fecha 
en que la Compañía entre en pose
sión de los mismos, cuya posesión ten
drá lugar al comienzo de la conce
sión, upa vez que el Servicio haya 
efectuado la valoración .de los bienes 
vendidos, <on arreglo al valor que tu
viesen en e[ momento de hacerla.

h ) La Compañía debe ofrecer, al 
menos, un 30 por 100-de su capital a 
los agricultores algodoneros, y el res- 

rio, cubrirlo por industriales textiles.;
i) Dentro del principio de libre' 

iniciativa que anime la gestión de los 
concesionarios, so-meterse a la vigvlan- 
ca estatal plasmada- en las actuales 
atribuciones del Ser.vició d:el Algodón, 
a. los reglamentos y disposiciones que 
al efecto se dicten y,a, los vigentes 
que regulan l£ contratación adminis
trativa. 

III.— De las garantías o ventajas 
ofrecidas por el Instituto

Art. .6.° El Estado, a fin de^,incre
mentar las superficies sembradas y la 
producción, velará porque se señale 
anualmente ^un precio para el algo- 

s don bruto en\sus diferentes clases es- j 
tablecidas, que sérá el mínimo que 
la Compañía abonará a los agricul
tores. Este precio deberá tener como 
base la relación con .los del garbanzo 
y maíz, sin.que en ningún <jaso pueda 
ser inferior el de primera clase al 
del garbanzo blanco tierno de .Cór
doba, de tamaño 45-51 gramos por 
onza, multiplicado por 1,75', o al dél 
maíz,, multiplicado por 5, eligiéndose 
el más alto de los dos para, que el1 be
neficio que deje el cultivo algódone- 

. ro permita lograr el propósito ’enun-, 
ciado, condición que se. estima preci
sa para que pueda cumplirse ,el rit
mo mínimo éstablec:dó;e.n el art. ,4.°.

Caso .de ' quedar, libres [os .precios 
del garbanzo' y n^íz. se. .tomarán £¡q- 
jno t'pow l<jp promedio^ niensuairi; de

cotización de los mismos en el año 
anterior; ; . .

Art. 7.° • El*exceso de producción de 
fibra sobre el ritmo mínimo señalado- 
en el articulo 4.°] quedará , de libre 
disposición de la Entidad concesio
naria, de acuerdo con el ̂  contenido 

' del Decreto dea Ministerio de Agri
cultura de 5 de noviembre de . 1940 y 
Orden biihisterial de 21 de diciem
bre del mismo año.
. La' Compañía repartirá el algodón 

de su propiedad entre sus socios in
dustriales, hasta la capacidad de. pro
ducción de sus instalaciones.. El al
godón que pór tal concepto reciban 
los socios de la Compañía nó será, en 
ningún .caso, compensable con el cupo 
que a . los mismos les corresponda y 
sea repartido por t*l Sindicato Nacio- 

mal Textil u otro organismo que se ' 
crease. •

Las clases de fibra, §egún grados y 
longitudes, que se distribuirán entre 
el Servicio y la «Compañía, guardarán 
la m:smav proporción que en i a total 
cosecha de la zona tengan ambos co
partícipes. /

Art. 8 .o Las balas que se obtengan 
de libre disposición para la Compa
ñía, le han de m u lta r  q ésta,, en 
cualquier caso, a-1 precio áe\ algodón 
importado de igual calidad que el na
cional, que señaló el Sindicato Na
cional Textil u organismo competen^, 
te; lu diferencia' entre este precio y ¡ 
el de venta que se fija  a la fibra, será i 
compensado entre el Instituto y la I 
Compañía en uno u otro sentido, se- j  
gún proceda. Con el. fin de reducir ! 
I05 gastos por fletes y seguros corres- * 
^pendientes a las balas de libre dis
posición, se estudiará por el Servicio 
y la Entidad la posibilidad de can
jear dichas balas por las correspon
dientes al Sindicato Nacional Textil 
en el lugar de destino.

Art. 9.° Las balas que la Compañía 
en¡trogue al. Instituto, por correspon- 
derie a éste, ¿e valorarán ál precio 
d-f venta señalado en el articulo si
guiente v abonadas a aquélla a la. 
entrega' de las mismas.

Art.' 10. El precio de venta del ki
logramo de fibra producida ..se fijará 
en la siguiente forma:

' Precio de venta = . precio de algodón 
bruto necesario para obtener un^ ki
logramo de fibra multiplicado . por C.

En el precio de’ algodón bruto que i 
figura en xla* fórmula intervienen .el 1 
rendimiento en fib r^  r, y el coefi- I 
dente fc,-preciso para saber el preció I 

' promedio del algodón bruto, partiendo \ 
del de primera clase.. / •'
. El coeficiente C, que engloba o re- ! 
presenta, los. pastos, subproductos y be- ¡ 
neficio aproximado del diez por. cien t.o , 

.-«obre-.el precio de coste de.dicha. Cali- | 
tidad de fibra, s€ fija en • LÚ7.para j 
las tres primeras campañas. ^ 1  fina-'I

lizar la   de 1946, se determinará por 
el Ministerio de Agricultura lá cecal»' 
a «aplicar desde 1947 a 1953, con
sonancia con lo dispuesto en tX ar
tículo cuarto de la presente Ordenv 
que determina la. forma de estable
cer ¿1 ritmo de producción, y con lá 
influencia que entonces tengan en <?Í 
precio de la- fibra el valor del algo- . 
dón bruto o e\ de los subproducto» 
(aceite y torta).

El precio de la .fibra tipo eglpcl^¿ . 
se determinará, cuando hayá lugares 
de forma análoga, mediante 'la  opor
tuna disposición. ■

Art. l l .  El rendimiento R  tn  ftty *  ' 
lo fiiará el Servicio del Algodón,^ coH 
carácter provisional al iniciarse t i*  ' 
campaña, y será suscéptible .-de co- « 
rrección ai final de la misma..

El coeficiente, fc, qu£ sirve pana d©v., , 
terminar el .precio promedio ^  " 

.total' cosecha de algodón, tiené vén .
* cüentta las proporciones que en la  rió* 
sech^, total tengan las clases de  a l- • 
godón establecidas y los précioá 
éstas, y se fijará "de .la 1 misma formá 
que rendimiento. .

'*̂ rt. 12. El precio de la fibra a que / 
se 'refieren los artículos .anteriores: éfe , 
ti correspondiente aj tipo medio.' en • 
grado y longitud del’ Standard ufir- ; 
versal qiie paria cada campaña re
sulte para la -fib ra  obtenida .en lá 
Zoña cuarta. Se admite una OsOila- 

I ción en grados del Strict Lqw Mád- ■■
I dling al .Good Middling y en lónfU- '  ■ 
! tud de 7/8. a. una pulgada; exigiéiu ' 
j  dose que el noventa por ciento' de lá 
¡ producción este > comprendida • efiitrfc 
ios límites señalados. •

I.os demás tipos de la clasificación 
universal d’2 *"fibra, según grados y lqh- > 
gi-tudqs y los'precios, respectivos, áé . 
determinarán según la escala y mé»-* 
todos vigentes hoy día en él mércado 
internacional, hasta tanto no s é 'h á - .;•* 
yan creado tipos o patrones, hácio- 
ñales. ' .

Como lá cal-dad o nivel de la prói- > 
ducción de, la zonu debe superarse 
cada ‘campaña, o ¿.1 men0s consef-. : 
va ¡'Se, lá calidad* media de esda • úttá . 
r.o'debe ser-inferior a la de láS ‘tfés ./ 
inmediatas anteriores; la Variación, 

.que experimenite eáa calidad m/edia l a '' 
sufrirá efi ej mismó sentí-do el i^e- 
cio de venta de fibra definida...eú 
0} artículo1 1 0 . n •

Art. 13. " El precio del aceite de aL 
godón ■ será, como mínimo,- el' dél 
aceite de orujo de oliva de iprirpér^ 
calidadv y el pfecio de la torta, c\¿ro- /* 
empleo principal ês para pieriso'/de; . 
ganado,' tendrá como límite máximo- 
el' que se fije para maíz; /Cuando . 
tenga de cascarilla, el. cincuenit^a, ppr 
ciento de..su peso; para los 'réslariíeir 
subproductos n o . Se establepeh . por 
e íjta. .Ordexi nifii î t-é vi ál lími t áciohes 
precios. Si se dgcidíerá po^ el
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mi cambió de aplicación o restricción 
de' estos productos, señalando nuevas 
limitaciones a los expresados precios, 
«T 'Ministerio de ' Agricultura/ lo ten- 
,drá en cuenta para determinar los 
nuevos coeficientes C, precisos para 
fijar el precio de venta de la fibra.
1 Igualmente- deberá modificarse el 

coeficiente C, cuándo las nuevas apli
caciones industriales ' qué se esperan 
,para'.el aceite dej algodón revalori- 
¿sn grandemente los subproductos.

Art. 14. En 31 de julio de cada año 
quedarán fijados por el Ministerio de. 

" Agricultura, a propuesta del Instituto 
de Fomento de la Producción de Pi- 

> bras Textiles: ’
' ft) El precio del algodón bruto para 
la campaña siguiente, con el objeto 

■ .dé que los agricultores conozcan, al 
n empezar a preparar sús-barbechos, el 
•, va.lor'aue tendrá el producto,/así cómo 

ql dé la semilla de siembra.
• ' b)' El precio de venta de la .fibra 
y,, dé los subproductos para la cam-

* paña corriente. Se aplicará para ello 
..el. .coeficiente C, que el Servicio „pre-
1 vea para eoa campaña, haciéndose-, si.

procede, la corrección oportuna al 
. fiñal dw (la misma.'

Art. 15. Además de. las garantías 
. e5cpresadás en los artículo  ̂ anterio

res, y para Ja consecución de los fines 
. que se persiguen, el Estado ofrece : - 
 ̂ . s ) Cuando nó se logre el-.-i too mí-
\ nirno de produoción; señalado en el 

artículo cuarto’ y la causa obedezca, 
no á carencia- dé celo de la Compa
ñía, sino a falta de "ayutda de los 
agricultores, el Estado podrá decretar, 
a/instancia de la Compañía, el ser
vicio' obligatorio de las tierras aptas 
para ei cultivo algodonero, tal como 

/  se establece en el Decreto de 5 de 
. noviembre ‘ de 1940, o se : establezcan 

. eü lo sucesivo por lo-s Decretos que;.
• puedan, dictarse sobre el particular, a 

.propuesta del 'Ministerio de AgrU
. . cultura. . ' /  ■ '

b) Gestionar el suministro de las 
divisas necesarias para adquisición de 
semillas, máquinas y realización de 
viajes imprescindibles di extranjero. . 

- cr .El Instituto facilitará, a través 
de la. Bánca Privada, los créditos ne
cesarios á la Compañía para- el Cum
plimiento, cerca de los agricultores, 
de las ' obligaciones /dimanantés d€

. está^concesión y,/en especial, para el 
Pago de la cosecha anual de algodón. 

:Lá cancelación de.estos créditos, acu- ’ 
/muládós los intereses y todos los gas- 

y  'tos . qué / resulten como con secuencia . 
: ’ del anticipo al Instituto por la Banoa ‘

• fhrivad* «de jáu, respectivas cantidades, 
estará siempre* asegurada a base de.

/ 'la fibra y subproductos procedentes 
.del algodón adquirido por la Empresa,

.... determinando ei contrato que sé sús- 
- jeffibá las modalidades de entrega de

los anticipos, en buunto. a sú cuantía 
y requisitos que se precisen.

d ) . Asegurar la venta de toda la 
fibra que se produzca, en las condi
ciones y precios que s*e han señalado.

IV.— Del personal

Art. 16- La dirección técnica de la 
Zona recaerá necesariamente en in
genieros Agrónomos* españoles, auxi
liados por sus ayudantes. Las activi
dades det la Compañía que requieran 
la intervención de otros facultativos 
o técnicos recaerán en los «titulares 
nacionales -correspondientes.
.. No obstante lo anterior, podrá per
mitirse transitoriamente..la colabora
ción de- técnicos/y prácticos extranje-> 
rós ,én número y por el tiempo qiié 
fijará el Ministerio de, Agricultura, s i ' 
bierí'no.podrá exceder, salvo acuerdo, 
especial, del 10 por 100 de cada clase 
y categoría en cuanto al número.. y 
de. dos años en cuanto al tiempo. '

Art. 17* Como consecuencia de la 
• adjudicación definitiva de la Zopa 
cuarta-, el personal del instituto' que. 
desempeña.en fella sus funciones, tan
to 'de cultivo cómo de factoría, de
berá optar én el plazg de un mes na
tural, a\ partir, del comienzo de la 
concesión, entre quédar di servicio 
del Instituto o pasar a prestarlo a 
la Compañía concesionaria, debiendo 
en este caso ser respetados por aqué
lla todos 'los derechos y beneficios dé, 
que actúalmente. disfruten en el Ins
tituto, '

V.—De * la rescisión, prórroga
y  Sanciones '

Art. 18. Se entenderán causas de 
rescisión las generales de las Leyes 
en vigor, aparte de las especiales que 
.se deriven dé este contrato. ' ,

Si por caucas imputables éxclusiva,- 
ménte a la Entidad' concesionaria, no 
se consiguiese la, intensificación de 
cultivos preestablecida i en este con
trato, perderá la Compañía la fianza 
depositada, y el Estado .se incautará,; 
previo pago según inventario, de cuan
tos valores tenga adscritos a la con
cesión. sin perjuicio de que pueda exi- 
gij*, además, la indemnización por da
ños y perjuicios qüe estime cónvé- 
niente, todo previo acuerdó’ del Ser
vicio-del Algodón.

El incumplimiento de cualquiera d,e 
las obligaciones, que dimafién de esta, 
concesión podrán llevar consigo sa.nr, 
clones económicas, cuya ouantía no 
podrá exceder él 10 por- 100 del ca
pital comprometido en' la Empresa. 
La apreciación de.. dicho incumplí- 
.miento v la aplicación .de las .corres--* 
'pendientes, sanciones se hará por: el 
Estado discreción a Unen te, represeuta- 
do por .el Servicio abites aludido, N

A t̂. 19. Si el Gobierno lo estima 
conveniente, podrá prorrogarse esta 
concesión en las mismas condiciones, . 
o en otras nuevas que se acuerden 
con. los concesionarios, antes .dé su 
vencimiento.

En caso contrario, los consignata
rios se obligan a hacer entrega al Es
tado de todos los bienes, inmuebles y 
capitales fijos, mobiliarios de repues
to, fungióles, accesorios y la semilla - 
de siembra que sea de su propiedad y 
precisos para la continuidad de la in
tensificación que'se persigue con esta 
concesión. La indemnización que pro
ceda, resultará de la liquidación que 
al efecto se practique, su jetas, a las 
siguientes normas:

1.a La amortización de las edifica
ciones, sólidamente construidas, no 
tendrá lugar én plazo superior a. se
senta años.

2.a. Las restantes edificaciones, en 
plazo no superior a veinte años.

3> La maquinaria e instalaciones 
fijas, en plazo no' superior. a quince 
años. . . . ’

4.a El material de transporte/ la 
• gran ' maquinaria agrícola y \ la co
rriente, así como los restantes capi
tales no ámortizables, por sus valorea 
•de servicio en el momento de la li
quidación, si no hubiesen figurado su? 
cuotas .de amortización .anual'en los 

'gastos de la Compañía. ‘

VI-.—-De cuestiones generales

Art. 20. Los concesionarios serán 
de nacionalidad española, asi como 

-el capital,'y todos los cargos y em
pleos dé cualquier orden en la Com
pañía;, salvo los limitados qué transi
toriamente se puedan autorizar.
. - Art* ¿1.. La Compañía concesiona
ria deberá aceitar o rechazar esta 
concesión, definitiva a los djc'z días 
'naturales de la fecha en que se le 
ríctifique. ~ ,. /
< Art. 22. En concepto de fianza, de

positará' lalCompañía, en la' Caja Ge
neral de Depósitos, la cantidad de 
cien mil pesetas en valores o en me
tálico, si aeí lo desea, en ún plazo no 
superior a quince días hábiles des
pués de la notificación de la,adjudi
cación. . "

Art.. 23* A,Tos quince*días hábiles, 
de ser notificada la adjudicación, de-. 
bei'á ser presentada la documentación 
que atestigüe la legal constitución* de 
la Compañía concesionaria.

Art.- 24. La'escritura pública co
rrespondiente a la concesión adjudí- 
dá, fee otorgará en 'forma de contrato 
a ]os veinte días hábiles de presenta
da y aprobada la documentación a 
qué se. refiera t\ artículo anterior, f i - ' 
guratonen la misma todos los .deta
lles" del traspaso, particularmente los 
relativos, a los bienes,: expresando el 
valor de los en- venta y ¿a-tente do
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los demás; siendo de cuenta de la ! 
Compañía los gastos derivados de la 
formalización de esta escritura.
; A rt. 25. El Servicio de Fomento del I 

• Algodón, además de conservar todas j  
las facultades que tiene hoy en las 
rollas algodoneras, ejercerá respecto ! 
a la Zona cuan a, las siguientes mi- • 
s lo n es:

a) Formación y expedición de tí- 
.• tulof; de Capataces de cultivo y ex- j

per tus en la clasificación, de algodón I 
bruto y fibra, j

b) Arbitrar en cuantas ‘ divergen- 
cias se susciten entre la Compañía, | 
cultivadores de algodón y consumi- | 
dores de fibra c de pioductos. ;

c) Inspección de las actividades de ¡ 
lá Compañía en relación a todas las ! 
funciones delegadas a la misma' por 
los artículos 3.° y 5.°. aparte de ve
lar por el cumplimiento de las demás 
condiciones de la concesión.

Art. 26. Para todos cuantos extre
mos no figuren en el presente articu
lado se estará a lo que disponga el j  

Ministerio de Agricultura, teniendo i 
el contrato que se otorgue carácter | 
administrativo y resolviéndose por las 1 
Autor id a des y Tribunales administra- I 
ti vos cuantas cuestiones surjan entre 
la Administración y la Compañía 
concesionaria.

Dias guarde a V. I. muchos años.

< Madrid, 31 de marzo de 1944.

PR IM O  DE R IV E R A  '

limo, Sr. Subsecretario, Presidente del
Instituto de Fomento de la produc-
eióp de fibras textiles.

MINISTERIO DE EDU
CACIÓN NACIONAL

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por

la que se nombra, en virtud de concurso

 de traslado, titular de la plaza 

de « Dibujo» del Instituto de Córdob

a a don Fernando Peña Pastor.

limo. S r.: De conformidad éon la 
propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto’ nom
brar, en virtud de concurso de trasla
do, titular de la plaza de «D ibujo» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de- Córdoba a don Fernando Peña 
Pastor,; . rt

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se nombra D irector honora
rio  del Instituto Nacional de En
señanza Media de Santa Cruz de 
Tenerife a don Luis G o g orza Az
piazu.

linio. Sr.: A propuesta 'de la Direc
ción y deseo unánime de Catedráticos 
y Profesores del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santa Cruz de 
Tenerife,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
nombrar Director 'honorario del men
cionado Centro al Catedrático jubñado 
don Luis Gogorza Azpiazu.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 
la que se declara revisado el expe
diente de depuración de don Juan 
Sbert Massanet, Ayudante del Ins
titu to de Inca.

limo. Sr.: Revisado el expediente de 
depuración 'instruido al Profesor Ayu
dante interino del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Inca don Juan 
Sbert Massanet, y de conformidad con 
la propuesta foimulada por el Juzga
do Superior de Revisiones,
. Este Ministerio ha resuelto anular 

la Orden de la Junta Técnica del Es
tado, de 24 de julio de 1937. y reha
bilitar sin restricción alguna para- el ¡ 
ejercicio de la enseñanza al mencio
nado Profesor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo, Sr. Director general de Ense- 
’ ñahza Media, / '

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Comisaria de Material Ferroviario

Circular número 42 por la que se mo

difica la núm ero 26 de esta Comisa

ría, relacionada con el precio de los 

carriles usados y sus accesorios.

La necesidad de estimular el em
pleo de los carriles usados que exi'S- 
u n en la nación, a los que se hizo 
referencia en la Circular anterior de 
esta Comisaria número 26, inserta en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO número 45 de fecha 14 de f o r e 
ro de 1943, obl.ga a modificar el pre- 1 
ció que por dicha Circular se estac
óle-cía- para las operaciones de' 'com
pra-venta de los mencionados cand
es usados y sus accesorios.

En consecuencia, - a partir de estar 
fecha se dispone io siguiente:

1.° Todas las operaciones do com
pra-venta de carril usado ty qc sus ac
cesorios, se formalizarán con arreglo 
a lo eíitahfcido en la mencionada 
Circular número 26 de esta Comisa
ría, cuya Circular se m antcne en 
vigor en todos sus apartados con e x - ' 
capción de los precios que quedan re
gulados por el apartado -siguiente.

2.° Los precios que en el articulo 
segundo de la misma se establecían, 
en sus apartados a) y b) para carri
les y para sus bridas y placas- de 
asiento, quedan mod ficaao-s en el 
sentido de que podrá aplicarse en ca
da caso como precio máximo dé la’s 
operaciones que se concierten, el 
80 por 100 de los que correspondan' á 
los mismos materiales en estado ci? 
nuevos, según las tarifas de la in
dustria siderúrgica vigentes cn cádá 
momento.

3.° Cuantos casos concretos se 
pros.nton en los que por circunstan
cias especiales. el a.rrán:que • y trans
porte del carril hasta situarlo sobre, 
vagón, dificulte la u f hzación de estos 
materiales a los precios ña-lados cn 
el apartado anterior, serán expuestos 
razonadamente ante esta Comisaria,' 
quien, con arreglo a'sus atribuciones, 
dictaminará la’ r:soluc:ón más conve
niente en cada caso. , •

.Madrid. 10 de abril de 1944. El
Director Rafael Rubo. . • . '



P á g i n a  2 9 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 a b r i l  19 4 4

MINIST ERIO D E LA GOBER
NACION

Instituto de Estudios de Administra
ción Local

Transcribiendo relación d e  aspirantes
admitidos y excluidos a la oposición 

 restringida de Secretarios de Admi
nistración Local de tercera cat e
goría.

En virtud de la documentación 
aportada durante e.i plazo que se se
ñaló'en el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO de 18 de marzo último, que
dan definitivamente admitidos a la 
práctica .de los. ejercióos de oposición, 
que darán comienzo el día 20 del mes 
en curso, a 'las once de la mañana, 
en las Secciones Locakx que se indi
can, los aspirantes que á continuación 
se irelaciqnam

PRIMERA SECCION 

Madrid.—Calle de García Morato, 7
Agüero Herrero (Vidal).
A l o n s o -  Maj-agranzas Mimbrado | 

(José). I
Alvarez Rodríguez (José Luis). 
Ambite Canora ,Jua¿ Miguel). 
Besteiro As:lisio (Ricardo).
Burras Aragonés (Antonio).
Gabozas do Arce (Leandro).

. Caza lis Arteaga (Pedro).
Cristóbal González (Angel) #
Cuenca Román (José).
Cliomón -Bardo (Lorenzo)
Díaz Lorenzó (Emiiaiio).
Díaz Martín (Manuel).
Empeinosa Pere-a (Esteban). 
Fernández-Sei rano Redondo (Angel). 
Fernández - Serrano Redondo (Pau

lino).
Flores Berméjo (Anselmo).
Fortuno Pujol (-Joaquín).
Galbán Escolar (Félix).
García Aidonza (Isidro).
García García (Liberato).
García Jiménez (Andrés Nicolás). 
García Martín (José)
García Muñoz (Santos).
Gil de Rozas Gómez (Valeriano). s 
González dc'l Saz (Emilio).
Greciano Alberquilla (Zacarías). 
Garniel Hernández (Adolfo). 
Hernández de Madrid y Ventero 

(José Antonio).
López Baltasar (Leoncio).
López Gallego (Luis).
López Pérez (Francisco).
Lüóas López (José).
Maroto Caro (C. Víctor).
Martín Ay uso (Moisés).

■ Martínez Campos '(Francisco Este
ban).

Martínez Esteban (Leoncio). * 
Martínez Jurado (Martín VSaeato). 
Martínez Martínez (Juan), ‘ m

Montaño Muro (Isidro).
Morena Rodríguez (Francisco de la>. 
Muñoz Sánchez (Felipe).
Muñoz Sánchez (José).
Ortiz Avilés (Jenaro).
Pedraza Pastruna (Lino)/

*Peña Manzano (José de la).
Poyos Jiménez (Fortunato).
Prieto Sánchez (Tiburc.o).
Pulla Martinez (Antonio).
Ramírez Sánchez (Emilio).
Recio Blanco (Mario)
Redondo Escudero (Julián). 
Rodríguez Arenas (Aureho). 
Romero Rico (Teodoro).
Rubio Herrero (Samuel).
Ru4pérez Martínez - (Herminio). * 
Salas Herrero (Eleoterio).
Salas Herrero (Jesús).
Sánchez#González (Pedro).
Sánchez de Rojas y González (Pan- 

italéón).
Sánchez Rodríguez (Arturo).
Sanz G.ranollers (José).
Sanz Pérez (Alejandro).
Tierno Galvám (Alberto).

! Tofiño Alba (José).
| Torres Roldan (Apron ano de).
| Valiente Beteta (Tomás).

Valle Lonente (Mariano del). 
Vicente Sanz (Alvaro).

SEGUNDA SECCION

Avila. Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de la 

provincia

Alonso de la Morena (Lorenzo). 
Aintoranz de Antonio (Etvino). 
Arranz Fuente (Miguel). „
Arribas Galán (Agustín).
Barrio Gil (Félix). ,
Blanco Andrés (Ar,ton:o).
Blázquez Marcos (Ama-ao).
Coronas Giircía (Ernesto).
Estirado Alvaro (Felipe)..
García Burgos (Isidro).
García Meiúnero (Pedro).
G a reía Polo (Greg o rio).
Gómez Jiménez (Germán).
Gómez de Juan (José).
González González (F:d’el). 
Gutiérrez Gómez (Esteban). 
Hernánsanz Navas (Justo).
Illana de Pablos (Pedro).

• Jiménez Fernández (David). 
Jiménez Hernández (Guillermo). 
Jiménez MaiTín-Peña (Jesús).
Leal Fernández (Indalecio).
Martín Muñoz (Manuel).  ̂ \
Martín Olgueras (Germán).
Martin Robledo (Evelio).
Martínez Gómez (Ildefonso). 
Menéndez Díaz (José).
Montalvo Mesonero (Felipe),. , 
Pérez Redondo (Eloy). - 
Rico Muñoz\ (Augusto).
RodrígiMB Gómez (AtoUie*.

Rojo Martín ((Mariano).
Rubio Barróse; (Siró).
Sánchez Ambas (Marcial). 
Sastre Martin (Nicolás >.
Sastre Martín (Tamón).
Torrego Olmos (Martiriáii)

TERCERA SECCION

Barcelona.— Facultad de Derecho de 
Universidad

Admotller Satorras (José). 
Alabart Gironés (José María).

' Alabart Segarra (Jaime). 
Aícoverro Barbera (Juan).
A'rtal Aigany (Luis).
Barat Derscals (Sebastián). 
Bárbara Campderrós (Francisco) 
Barniol CoVominas (José). 
Bellonch Bosch (Jacinto). 
Blázquez Villares (Eugenio), 
Borras Oliva (Jaime).
Campaña Mayor (José).
Cana-1 Artigas (José).
Casajuana Vidal (Ramón». 
Casaramona puigneró (Salvador) 
Casellas Guiteras (Jaime). 
Castaifty Masana (Joaquín). 
Ccdina Costa (Josc).‘
Corominas Sales (Ramón) 
Cribillers Salés (José).
Cruells Padrós (Albo;lo».
Chies Cardona (Raimundo).
Farré Pinol (Santiago).
Ferró Vidal (Pablo).
Fradera Ribas (José Ramón). 
García Tura 'Gonzalo).
Giné Fáiré (Ramón).
Girona. Guillamí (Federico). 
Gómez Puis (Luis).
Grau Aguiló (Sebastián).
Herrera Batile (Antonio).
Jara Carralero (Manuel».
Launes Mas (José).
Lleoipart Prat (José).
Llort Miró (Manuel). •
March Miquel (Ramón).
Martí Estivill (Vicente).
Martí Pujol (José).
Masip MoredI (Teófilo).

. Ma:téu Mayrata (Gabriel).
Malcu Miró (José).
Mercader Closas (Salvador). 
Maestre Jou (Juan).
Milá Parés (Enrique).
Monteado Puig (Antonio). 
Moragues Ramis (Rafael).
Ninóu Renáu (José).
Olié Esmet (Manuel).
Planchart Martori (José).
Porla Pino (Federica).
Ráfols Rafecas (Pedro).
Rey Puig (Esteban).
Riera Bemat (Agapito).
Roiy Roig (Juan)
Rosanas Romanas (Enrique).
Sallent So'er (Antonio).
Sá n t afé Ma rt inez (José). 
Santamaría Gaíbany (Juan), 
Sorra Adzet (LuisL
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Serra  Malaret, (Ramón).
Lerradell Roca (Pedro).
Solé Solé (Fía-ncisco;.

( Solevvicens Es'p.nal (Manuel).
' T a rda  Casas iPompavo;.

T a rn d a  Llort (José María;.
Torner Druguet (Antoiv.o).
Torres TrulloCs (José).
Valls Espinel (Josc Alaria).
Via OUvella (Jaime).
Vidiclla Mün'té (José).
Vi-la Ruig (José).
V ves Riba (Joaquín.).
Z-ayas Cuerpo (Eutimio).

CUARTA SECCION

Burgos.—Colegio Oíicial de secretarios, 
Interventores y Depositarios de la 

provincia

Abad Abad (Luis).
Ajuma Ibáñez (Fortunato).
Alonso Alonso (Felip.);
Alonso de Armiño López (Amado), 
Allómele Sancho (Gabino;.
Andrés Contrcras (Antoíino). 
Argacha Azcarreta (José).
A rra t ibq  Dononsoro (M aitín). 
Bañaros de Mateo (Casimiro). 
Baibcro González (Julián).
Barre-do de la Rl°r (Francisco). 
Barrecto de la Flor (Luis)..
Bartolomé Peña (Faust.no;.
Blanco García (Luis;
Blasco Zorzano/ «Domingo;.
Cámara He:vás (Teófilo de la). 
Contivjrag Camarero (Cirilo).
Crespo Crespo (Eirtiquio;.
Chavarri Amavicar (José María). 
Dorromsoro Ostiz (Pascual).
Egca y Ochoa de Anguiozmr (Julio). 
E Íganesta  Larraña^a  (Pecho;.
Es turo Za b a l a ' ( J o s o .
Fernández Campaño (Florencio). 
Fernández Palacios (Manuel).
Fuente Lázaro (Justo de la).
Fuente Lodoso (Melecio).
G arcía  Díaz (Juan  María).
Gil Cebrián (José).
Hernando Mo-lero (Emiliano). 
Higuera Acebo (Conrado).
Hoyos González (Manuel).
Lauzirica y Ortiz de Záratc (Jesús). 
Letamendía Arrilla-ga (Sciapio). 
López González (Paulino).
López Rubio (M artín).
Martínez Mendoza (José).
Merino Valero (Octavio).
Miñón Solas (Helodoro).
Muñtes Quijarro (Leonardo), v  
Moreno Rica (Pelayoq.
Moro García  (Gervasio).
Nebreda Delgado (Manuel).
O'/ihuei Pascual (Víctor).
Peña Abad (Lucas).
Peña  E erzo sa . (Joc-é).
Pérez Martínez (José).
Pérez Pérez- (Félix Samtiago).,

Qum-tanilla Verrive (Manuel). 
Rivera Arnáiz (Honorato).
S-aiz Id  pe z (Jesús).
Salvador Rojo (Manuel). • 
S-alv.d.a Fernández de G am arra  

(Félix).
Sánchez Torres (Manuel). .
San ta  María Bcbadilla (Justo). 
Urar-te Diez de Ur-e (Mariano). 
Vázquez Alba (Justo R j .
Viyuela Tijero (Julio).
Zabala Vai-dés (José).*
Bañu-elos Martínez (Amaro).

QUINTA SECCION

Cuenca.— Colegio O fFiai de • Secreta
rios, Interventores y Depositarios de 

la provincia

Albarez Albar-es (Ildc-forr-o).
Alfaro Rodenas (Antonio».
Alfam Rodenos (Juan xManuel). 
Alvarez González iS.un ago Sal

vador ).
Abarca Abarca (Pablo).
Bueno Megía (Tomás).
C am po'G óm ez (Angel del).
Cano Martínez iHiipóLío).
C añada Soria (R ufino .
Corpa Povcda (Angel).
Carrasco Serrano (Rafael). ■
Casaos Martínez (Éusubio Tomás). 
C rsp in  Cortijo (Grcgor ny 
Crispín Cortijo (Josc).
Fernández López (Rafael». 
Fernández Pérez (Valentín».
García García (Feliciano Daniel». 
G arc ía  Molina (Feliciano).
García Sánchez c’«c Molina (Oscar.). 
García  Sastre '(Francisco».
•Garrido Navaió.n (Tcc-áomiro * G j .  
Garrote  Martínez (Manuel). 7 
Gómez López (Félix)’.
G ranero López (Enrique». •
Guaduba jara  G -1 (Estanislao). 
Guevara González tPiem).
Guijarro  Argos (Honorio)
Quijarro Gallego (Daniel).
Rorrái'ez Andújar (Pedro).
Hornero Hernández (Jcsc».

.Hornero H .m án dez  (Santos).
J  méneZv,Palomares (Daniel».
López González (Candelario),
López Morales (Luis V.tíal).
López Ñuño (Aureliano).
Martínez López (César).
Martínez Val* he-a (Jesús).
Martínez Ruiz (Cornelio Donelio). 
Merino de Gracia (Manuel).
Molina Colado (Pedro José). 
Montoya Martín (Bibiano).
Moraga Sánchez Barrejón (Juan). 
Moral Martínez (Entogó) •
Muñoz M a ú n e z  . 'Federico .
Muñoz Sais (Enrique».
Muñoz Torrente (Luis».
Novella• Sánchez (Claudio).
Núñez Ruiz (José).

Pavón P inar (Francisco),
Perucho Cruz (Antonio).
Pinos Pinos (Ramón).
Priego Priego (SixtoL 
Quílcz y Quílez (JuanL 
Sains Pardo Aávega. (Bernardo). 
Quintan illa Palomares (Vicente). ’ 
Real Real (Laureano).
Río y del Río (Juan Pablo del). 
Romero Atamán (Pedro).
Ruiz- Palacios (Julio Asterio).
Ruiz Romero (Clemente).
Salinero Dorado (Nicasio).

* Sánchez Montero (Manuel).
Tejedor Mayordomo (Antonio?, 
Tercero Jiménez (Andrés»
La-torre López (Anastasio de).
Vega Moreno (Emiliano).
Villanucva Jaén  (Vicente).

SEXTA SECCION

(prona . — Colegio Oficial de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de 
6 la provincia

Antico Mas (Luis).
Auladell Cuminal (Enrique).
Bar tr ina Mas (Modesto).
Bocn Cros (José».
B • a neo. So 1 a n ich (A1 f redo).
Campeny Callicó 1 (Pedro).
Canc.t Vim (Francisco».
Carré Elps (Callos).
Casadcmont Guardia (Jaime>,
Coll Tomás (Jc$éy.
Cu rn-cl lá Sala '  (Cari os).
F errán  Negre (Alberto).
Fon.t T arte r  (Pedio).
García Reixach (Hermenegildo). 
Gifre Gou (José María). .
Gemís Gibert (Juan».
Juanola  Arcgay (Jo-sc).
Maset Berta  (Julián».
Masset Riera (Benjamín).
Massó Felíu (Julio).
Mir Danés (Joaquín).
Pagés Fiaxa-net (Jaime). - 
Pi Ferrer (Juan).
Pcns Junyer (Vicente).
Poñsa Estrada (Var.cnUn).
P ra t  Dalmáu (Ju an ó  
Pujol Oliva (Esteban;.
Ra-ho-la A-lbert (-Manuel).
Ribas Campeólo ore u (Juan).
Sagué Estando! (José).
Salva Granollers (José). ,
Salvado Torras (Juan ;.
Seria Genis (Eleuterio).
Serr-a Mont (Modesto).
Suler Gou (Narciso).
S-uquet Fig-ueras (Diego).
Trilla Daviu (Juan».
V -'m 'i ñó G i sp*; v t < M ’ g uel).

. terciaguer Casada»1»;; (José).
Ver bague: R:g-au «Esteban).
Vinyet Estebanell (Jo5é),
Viñas Blanquera (JupJi).
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 SEPTIM A SECCION

Granada.—Facultad de Derecho de la 
Universidad

A guilar C azorla  (José).
Arcos Gómez (Joaquín).
C árdenas G arcía  (M anuel),
Costa Sánchez (R afael).
Díaz Díaz (Juan ).
Diez cié \& Cruz (Ju an ).
F ernández Arcos (Lilis).
Fuentes F'crnáTidcz (A ntonio). 
GallaVdo Ruiz (José),
G arc ía  Al áre a (Jóaquín).
G arc ía  Bcllom (Isidoro).
Gómez Romero (M anuel).
G óm ez Vico (Em ilio)..
G onzález.de M olina Páez (Antonio). 
G ranero  Losilla (M igué).
H ernández B arahona (M odesto). 
Lindo Serrano (R afael).
López Sánchez (Francisco de Asís). 
Lio re n t H errero  (V icen te ).
M ansilla F errer (M arcelino-Rafael), 
M artínez E spinar (A ntonio). 
M artínez Rubio (José).
M edina Medina ‘José M aría). 
M edina Ruiz (G erm án).'

• M ejía Lasaoa (J q a n ) .
Muñoz Falom arc¿ (José).
M ur/llo Ju rado  (A ntonio).
O rtega Jim énez (José).
Padilla López (Juan)',
Pagan  López (Salvador).
Feregrín  M artínez (A ntonio).
Pérez Mellado (Francisco).
Pérez Toread (R afael). •
Pozo S an ta rén  (Ildefonso del), i 
R :squez Serrano  (César).
Rivilla- G arc ía  (U rbano).
Rodrí¿uez Ca nava te (Emilio).
Rubio M edina (Emilio).
R ueda Ruiz (José).
Rui-z Cuesta- (M anuel).
R uis Fernández (Eduardo).
S ánchez’.Almohada* (Antonio). 
Santiago C ontreras (Alfonso).
Selfa M onerri (B ernardo ).
Suárez Ruiz (Francisco).
T orres Soria (M anuel).
V argas Sánchez (M anuel).
Villa Vázquez (José).

OCTAVA SECCION

Guadajajara. — Colegio Oficial de Se
cretarios, Interventores y Depositarios 

' de la provincia

Acoro H ered ia  (Francis<$).
Alonso Soria (José M aría).
B enito M orales (Sim ón).
Berbería Alejos (Jesús).
Bueso Vela (Bernardo).
C arrascosa M artínez (Leandro).

' C astellot M artínez (Emilio). 
C uadrado Baza (Javier). .
C hicharro  In fan te  (Doroteo). • 
Fscribano Lázaro (M artín G erardo). 
F ernández Sanz (Guillerm o).
G alán  Escurín (M artín). •

  Garcés Torija(F rancisco)
* G arcía M artínez (José).
G arcía Sastre  (Domingo).
González M ontes (Rufino).
Gutiérrez? M illán (Jacin to).

• H eim osilla B arra  (Antonio). 
H ernando Andrés (M áximo). 
H crráns T orrub ia  (Venancio). 
Ibáñcz V ergara (G uillerm o). 
Izquierdo Ruiz (Pedro)'.
Jim énez Jim énez (Antonio)-.
Jim énez Jim énez (J.ustp).
Ladrón de G uevara H erranz (José). 
López Bachiller (José).
López Rodrigo (David). ,
L lórem e Muñoz (M ariano).
M arijil Marco (Víctor).
Martínez,-Alonso (Aquilino).
M azario G arcía (Tom ás).
Mingo G ism era (Emilio de). 
M ingueza Ayu-so (Emiliano).
M onje Escribano (Florencio). 
M orales F ernández (Heliodoro). 
Moreno Illana (Santos).
O rtega Pascual (José).
P a rra  Veguillas (M ariano).
Pedro' Merino .(Lucio de).
Peiró M artínez (Juan  Ju lián ). 
Recuero Barbero (D'eogracias). 
Recuero B arbero (Dionisio).
Rico Pérez (Nicasio).
Roca de'i Rey (Saturn ino).
Ruiz Aragonés (Máximo)

.Saboya Ram os (Demetrio).
Sácnz Jim énez (Fausto)..
San tos Puago (Emilio).
Sebastián Návazo* (José).
Urc-ta Archilla (Benito).
Velasco So-riano (Luis).
Vicente M anrique (Angel).

NOVENA SECCION

Huesca-—Colegio Oficial de Secretarios 
 Interventores y Depositarios de 

la provincia

Acebillo Ríos (José).
A rdiaca Ardiáca (José).
Á m al Broto (R afael).
B ailarín  Espot (Antonio).
B entue Sam prieto (B las).
Bcrgua Barnbo (Antonio).
Bonsón P ra ts  (Aventín).
H uesa Monge (Francisco);
Calvo Banzo (Gregorio).
C'ierco L iaras (José).
Ciprián,Clavel* (Angel).
C onstan te  Royán (David). 
Cosculluela Coécullueia (José). 
Dua-só Bellosta (Aurelio).
E ito Longarón (Pedió).
'Escudero R adigales (Antonio). 
Fan tova Sanz (Jesús).
Fráfico G ray (Isidro).- •
G arcía O rtega (G onzalo):
Jav ierre  Albas (Santiago).
Lachen B am ala (Joaquín).

. León Pérez (Víctor).
M ur Saludas (Marcelino);. ' '
M asarre R ivera (Justo).

Omella Ciprián (A tilano).
Oncins Murillo (José).
Oncins M ur (Joaquín).
O rtas Aiastrue. (Pascual)
Pablo Alvarez (Justo de).
Palacio Lascorz (Fabián).
Paño Langlcra (M aitanu).
Pardo M artínez (Teodoro).
P a n e  Subías (Joaquín).
Pascual Campo (Francisco).
Pcnclla Sancho (Jone Luis).
P era lta  Belicista (Miguel).
Q uintillas Soliva (Albano).
Redondo Gómez (José).
Salas Puyuclo (Joaquín).
Salas R úa ' (Agustín).
Salvador G uillen (Antonio).
San Agustín Agustín (Teodoro). • 
San Agustín Anies (Josc M aría), 
S an ta licstra  Coscojucla (Jesús).
Sos "Perlz (Pedro).
T orraiba Miguel .(Victo;*),
Vidal E ncuentra  (José).
Z urita  Páu (Ram ón).

DECIMA SECCION

Lérida—Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 

la provincia

Alcix Funt (Francisco). \  . ,
A ntich R ibera (Arscnio).
Arajol V ilarrubia (José).
B elart Rubíes (José).
B laneh S au rin a  (Cándido), ’
Bosch B arrera  (Eduardo).
B icgolaí D uró (Eugenio).
C anut Tuca (José).
C as-te llarnáu  R a r t (Rqimón). 

.Castclló Puig-Gcné (Francisco J a 
vier).

Effcrilbá F arré  (M anuel).
Faiges Rilbalta (R am ó n ).’
Figucras M iranda (Juan ).

. G a lla n  F errer (Jacin to).
G arcía  Fernández (José R am ón). 
Gómez B enet .(Mi-gudl.
Jové Jové (José).
L ;csa Maza (José).
M ontané Ribo (José) a 
N adal' T a rra t (Antonio).
N avarro Saforeada (Francisco). 
Padulles P a ló u . (Jo sé )..
Pagés Cabrol (M anuel^.
P aláú  M iranda (R am iro).
Paz G arcía  ' (Miguel <c.'e). 

' Pellicer F ierro (Ferm ín).
Penella Gilí (José).
Puig Jim énez (C ayetano).  
Puyane Comeli (R am ón).
Realp Turull (José).
Rov»ra Rojas- (José).
Seró Seres (Carmelo).
Tosías Pedros (Rosendo).
T orre Pérez < Antonio fie la).' 
Vallejo G arcía ( Aurelio). 7. . .  
Vila y Assama (José). ' 
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UNDECÍMA. SECCION

Salamanca.—Facultad de Derecho de 
la Universidad

Campos Barriga (Jul án). ' j
Canillas Rodríguez «.Fernando). 
Castaño Sánchez (Julio César). *
Castro Sánchez vFeLpe).
Clemente serrano (Jacinto). 
Costuihcra Vecino (Emilio).
Diez Rodríguez (Lorenzo).
Duran Pe ralo (Pedro" - 
Esteban Sánchez * Wenceslao). 
Fernandez Calderón. (Antonio). 
Fernández Carrasco ' (Ferm ín). 
Fernández Cinto (Lms),
González Moreno (BauLo). . •

( Hernández Berna 1 '(Juan Matías). 
Hernández Yuste (Ramón).
Hidalgo Rodríguez (Bienvenido). 
Hoyos de la Iglesia. «José Antonio). 
Jiménez Robledo (Juan de Dios). 
López M artín (Ignacio).
Macias • Reyes (Manuel). .
Majada 'Sé-lana (Ágapito).
Marcos Hernández (Arigc'l).
M artín Encinas (Santiago).
M artin González (Fernando).
Martin Martín (Fernando). •
Martin Repilla (Carlos). .
Mejpss Hermóso (Antonio).
Moreno Núñez (Casimiro).
Ocanipo Ramos (Félix).
Pérez Barroso (Ar.gei).
Pérez Herrero (José-Columbiaho).

■ Redondo Sánchez (Vicente).
Riesoo Sánchez (Constan tino-© vi. 

dio).
Ri.Vas M artin (Manuel-Jesús). 
Rodríguez Delgado (Bernardo).
Salas Trujillo (Alejo v.
Sánchez Alonso (Manuel)."
Sánchez (jarcia (Felipe). .. »•
Sánchez Hidalgo (Jesús).
Sánchez Martín (Gabriel).
Sánchez Parra (Tomás)'.

‘Sánchez Poi0 (Francisco).
Sánchez Serrano (Aurelio);
Sierra Sánchez (Sixto).
Soria Díaz (Alfonso).
Torres Martín (HermenegiCdo).

. .'Vicente Hernández (Castor).
Vicente Machado (Melchor). 
Villarroel López (Mariano).

DUODECIMA SECCION

Santiago de Compostela. — Facultad 
. de Derecho de Ja Universidad

A ívarez A ldi v (Jac :nto-).
Alvarez Novoa (Manuel Aser).

' Amarado Abella (Demetrio).
Cohelas López (Alejandro).
Diéguez Mendaz (José».
Eiroa Fondo «PerRoto)'.
F ar'ña (Martínez (Benedicto). 
Fernández Quúoga (Jesús).-

Ferre iros Candamo (Eladio).  
Godoy Máivarez (Tomás).
González Regueira (Antonio). . 
Jane ro Campo (Emilio).

' Léiz Romero (Vicente).
Losada Rodríguez (Cesáreo Anto

nio). ' ' • .
Martínez Varcla (José).
Maseda Sixto, (Manuel).
Mü:ña A bra ira (Enrique).
Muiño Rodríguez (Salvador).

- París Lago (Manuel).
Pérez Fernández (Antonio Luis). 
Rey Fernández * (Julio).
R v.as Ló?:-z (Ceferino).
Rodríguez Delgado (Jaime). ,
Rosón Pérez (Angel).
V:dai Vidal' (CoíistantinoL

DECIMOTERCERA SECCION

Sevilla.—Facultad de Derécho de la 
Universidad

Amava Cid (Vicente).
Beneyto Santos (Rafael).
Cabrera Martínez (Manuel). 
Burguillos Martin (Emilio).*

. Carrasco Ledo (Tomás). ■
Castillo Gúevrero (Carlos* del). 
Castillo' Diéguez (Telesforo). 
Esteban Domínguez (Clcmenté). 
'García Muñoz (Benito)
Gallaré^ Olmos (Francisco).
Gómez Nieto (Manuflh 

. Larios*González (Josc).
Jiménez Jiménez (Mario).
López Banda (José);
Mañas del Valle (Mánde!),'
Martin García (Próspero). -
Moraílo Villalobos (Felipe).
Martin Vinagre (Mariano). .
Orden Benítéz (Ahtonió de la). 
Padilla 'Bernárdez (Rafael).
Pintor Pinillos (Ciríaco).
Pérez chimeno (Alberto).
Plaza Valdivieso (Gregorio).
Pérez Gil (Manuel).
Piña Domínguez (Francisco de). 
Ramírez Marcos (Alfredo). '
.Ramos Tejedor (Baldovino). 
Rodríguez Garqía-Rivas' (Benigno). 
Rodríguez Luna (José).
Ruiz Blanco (Francisco).
Sousa Olivá (Gerardo).
Tebas Rodríguez (Juan Antonio).

DECIMOCUARTA ‘ SECCION

Santa Cruz de. Tencrifc.r—Colegia Oii- 
cial de Secretarios, Interventores y 

depositarios de ia  provincia

’ Carballo Cabrera (Elias).
Castro' Cruz (Salvador)
Champí!) Zamora no (Eduardo). 
Fernández Ne^rin (Manuel).
Pérez Eapinoea (Juan Ram ón). 
Velázquez Curbelc (Miguel),

DECIMOQUINTA SECCION,

Valencia del Cid.—Facultad de Dere
cho de la Universidad

Alcodori Gima (Fausto)
Aparicio Alcodori (Facundo).
Aparisi Martínez (Juan-Bautista). 
Argente Algente (Rafael). . ,
Bádenas Pérez (Manuel).

* Baloguer Mico (Pascual).
Barber Ausina' (Constantino). 
Canales.Gil (Vicente-Adrián). 
Capdepón ATbiñana, (Esteban). '- 
CiVeva Gil (Miguel).
Costa Carbó (Tomás). -*
Ohazarra Martínez (José)., \
Diago. Roger (José). i .1
Esteller Pavía (Javier).
Ferrer Saura (Sebastián).
Ferri Vergel (Angel).
Forrea G ay e t.(José).
Frasquet Fuster • (Gabriel).
Galaiza Forment (Ernesto).
García POns (.Antonio). ‘
Gimeno Macián (Vicente).
Hernández Grau (Enrique).
Hernández Valero (A>tonío).
Jo ver Reig (Rafael').
I,afílente Tomás (José Marfá), .' 
Llopis Saloni. (Claudio).
Llopis Saloni (Vicente).
Librea Ballester (Francisco).
Mallasen Valls (Ramón).,. •
Manzana Alvaro (Vicente).
Mañés Macián (Félix Vicente): ' 
Mármol Pardo (Andrés).
Marti. Brotóns (Francisco)..
Martínez Chiop (Saliistiano)..
Mas^ó Massó (Bruno).
Matéu Martínez (Juan).
Maiéu Serrano (Francisco).
Merli Martí (Francisco C.V 
Montolló Corella (Demetrio).

• Mora Martínez (Gaspar)..
Morant Mahiqúeis (Leonardo)^ ■•/ 
Mori Mas, (Juan Bautista)'.
Navarro (Montolío (Pedro), ; 
Núñeiz Oí acarra (José).*
Peiró Catató (Vicente).
Peiró Morant' rvicente).
Pérez García (Juafn. ;• ,
Pérez Tomé (Joaquín).
Picó Garu , (José).
Pons Mas (Pascual). • .
Purear Lliberos (Juan').
Ribera Ccmpany (José). -.
Pablo Villarccha (José).
Ripoll Pont (José .Isidro.'».
Ros Pallares (Juan B au tsta ). 
Salvador García (Rafael). '
San,chis Perú. (José).. '
Santafé Villanueva (M iguel)/' 
Sebastián Lloria (Julio). ,
Seguí Eallester (José).
Segura Masanet (Angsl). * '
Soler Román (José». 7
SOoy Pavía (Francisco).
Tena Ŝ >ligo (Enrique). - • /  '

. Téruél Segura (Víctor); • ■ '
Trívez Bol-donado (Antonio), i
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T ro Crespo (Jesús).
Valmañá Fabré (Máximo). 
VeintimUla Pérez (Aurelio),
Vicéns Serer (Ellas).
Vüaplana Pérez (Juan de Dios), 
V .̂ar Aliaga (Gonzalo).
Vdlalonga ibáñez (Francisco Luis).

DECIMOSEXTA SECCION

Valladolid,—Facultad de  Derecho de 
la Universidad

^Alonso Llaoa (Angel>.
Alvarez Alegre (Pedro).
Aívarez Freije (EmiUü_Angel). 
Araujo^Alvarez (Alfonso).
Arroyo Giralda (Rafael del'),
Asensio Navas (Mauio).
Barrios Llamas (Mariano). 
flanco Blanco (Antonio).
Blanco Blanco (Fernando) ;

' Blanco-Castillo (Florencio),
Buildíel Feliipe (Argimiro).
Calvo Cabreros (Joaquín).
Cai’ballo López (SilVerio).
Cordero Sierra (Domiciano). 
fescuderp Fernández (Guzmán). 
Escüdero Martín (Angel).
Esteban Zurro (Isídiro-fconrado), 
Estébánez Tarrero (Arnulfo). 1
Fernández García (Angel).
Forreras Andrés (Juan Bautista). 
Fuente^íeanández‘ (Manuel de la), 
Fuertes Domínguez (¿osé).
Galán Corporales (José María.). 
García Alonso (Vidal). 
GáixiafBolañog (Jerónimo).
García Diez (Aprontano). •
García Farelo (Darío).
García González (Crescendo).
Gil Caballero (Julio César).
Giíl Fernández (Lorenzo).
G-meno Sunz (Félix). •
González Alario (Julio). ,
Gonzalo MólinOs (Carios).
Guerra Blanco (Juan Andrés). 
Gutiérrez Alonso (Viceñte).
Gutiérrez Martín (Francisco Mar

celo)- *
Gutiérrez Rodríguez (Teófilo). 
Herrero García (Avenitíno).

' Juan Berjón (Francisco).
López-Rodríguez (Emilio).
LÚna González (Manuel).
Mañanes sierra (FeLpe).
Martín Escudero (Cípriano-Marce. 

lino).. ' *
Martín Franco (Isidro).
Martin Muñoz (Luis).
Martínez González (Francisco). 
Medina Ungría (Alfonso),
Merinq Caballero (Agrip-no), 
Mqnróy Pérez (Antonio).
Morán Alonso (Manuel).
Olimo García (Francisco del) . , 
Palacios1 Santiago .(Zacarías), 
Palomero Camino (Paulino).
Pérez Alvarez (Elíseo). ’
Pérez González f Rodolfo), :
Probapza’ Margusino (Francisco).

 Puente Fernández (Octavio).
Puente Tcribio (Antonio).
Redonoo Rodríguez (Fiorentín). 
Rodríguez Casado (Hipólito)7 
Rodríguez Gómez* (Aipíniano) . 
Rodríguez López (Felipe).
Salgado Rebolleda (Jesús).
Santervás Bolaños (Jesús),
Te j edor Ro j o (Anan í as),
Villacorta MaldonadO (Leonardó).

DECIMOSEPTIMA SECCION

Zaragoza.—Facultad de Derecho de la 
Universidad

Abadía Fernández (Fernando), 
Amela Gascón (Juan Ramón). 
Ahdrés Blasco (Adolfo).
Arco García (Pablo).
Argente Izquierdo (Mariano). 
Beítrán Palacios (Timoteo).
Berna! ^Bertiad (FéMx).
Borobía Gil (Alfonso).
Burriel Sancho (Eugenio).
Calzada Andrés (Emiliano).
Campos Gargallo (José).

' Carbó Fleta (Joaquín).
Ca-yue!a Medina (Bernardino). 
Cenit.llest Crtvillé (Salvador).
Cühuelo Calvo (Mateo).
Clavero Marquina, (Agustín).
Edo íicipez (Ovidio). 4
EScriche Cañada (José María), 
Escuín Guitarte (César).
Franco Corella (Emeterio).

' Fustero Puértolas (Gabriel).
* García Garda (José).
Giner Ballesteros (Lázaro).
Gisbert Miró .(Ramón). '

‘ Gómez Conejos (José Miaría).
Gómez Rivas (Vicente).
Gorgas Carrillo (Dionisio). 
Hernández Rehollada (GUzmán). 
Huerta Tejada-s' (Angel).
Izquierdo Alégre. (Carlos L 
Jimeno1 Aguar (Vicente).
Julián,.Martín (Aurelio).

• Juive Margeii (Zós-mo)/ %
Juste Pérez (Bernardino). ,
Lázaro-Monge (Conrado).
Láza>> Sortano (Aniceto).
Lópt/í Ibáfiez (Aurelio).
López Ruesta (Raimundo).
López Tercero (Adolfo).
Lorcnte MoUner (Jol'gé).
Mallén Ramds (Ismael)
Margo Igual-. (José María).
Martín Guallarte (Joaquín). 
Martínez López (Angel).
Martínez París (Saturnino). 
Melérxfez Grada (Víctor).
Monreal López (Antonio).
Moreno, Tercero (Santiago).
Muñoz- Idocpe (Jesús).
Obón VJSiedo (Anselmo).

‘ Palacián .Fpater (José). .
Pellicer Mulet- (Mariano). .
'Rubio Engui-ta . (Mariano) , '

Sánchez Gastón (Fernando).
Sánchez Gastón (Pedro). 
Sancho Gimeno (José).
Sarnago Calvo (Bautista).
Sarria Sarriá (Gregorio).
Serrano López (Vicente).
Solanas Alaya (Francisco). 

: Sonano García (Domingo). 
Villacampa López (Francisco). .

Qued'an excluidos de' la convocato
ria, por haberse sufrido error mate
rial 1 al coníecconar la relación pro
visional de admitidos, publicada en 
el BOLETIN . OFICIAL DEL ESTA, ' 
DO -de • 18 de marzo último, los si
guientes aspirantes, qu-e» figuran en 
dicha retacón con los números que 
se indican: -

101.—Burgi Sola (Marino).
182.—Diez Carpintero (Juan).
615.—Rebollo Zabaiza (Joaquín).
793,—Zamora Alalga (Daniel).

Por resolución de 1& Dirección Ge
neral dD Administración .Local, co
municada á este Instituto, son admi
tidos al curso de habilitación sin el 
requisito do la oposición previa, por 
haber acreditado su derecho, los Si
guientes aspirantes, en las Sscc^ofies 
que se indican: • , #

Jara Ortega (Antonio) .—Sección 
de Madrid.
' Lladó Campllonch (Tomás).—Idem 

de ídem. '
Fuente Blanco (Eduardo de la).— 

ídem de Burgos.
Vicioso'Iñiguez (Víctor).— Idem d« 

ídem.
Herrera Cobertera (Ge.rmén) .—Idem 

de Guadalaja^a.
Martínez B a r r e n a  (Melanio),— 

•Idem de ídem. ' . ,
R sco Álibujar (Francisco).—Idem 

de ídem.
. Zornoza Peracho (Alfredo).—ídem 

de ídem. • .
Pinos MarS€l1 (Juan).—Idem de . 

Lérida. -
Rodríguez Sánchez (Aurelio)-. — 

Idem de Salamanca.
Sáez Sáez (Manuel).—Idem de Sa

lamanca' ’
Cerrado* Conde (Florencio).—Idem 

de Sevilla.
Becerrií' Salvador (Melchor)—Idem 

de Valladolia.
. Madrid, 8 de abrí'l de 1944. —El i 

Director d e l; Instituto, Carlos Ruiz 
del Caátillo^ "
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
Tribunal de Oposiciones al Cuerpo Administrativo  del Tribunal Supremo y  Audiencias Territoriales

Transcribiendo relación , por orden alfabético, de opositores admitidos a tomar part e en las oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes del Cuerpo Administrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, con expresión del 
Grupo en que han sido incluidos.

NOMBRE Y APELLIDOS Grupo NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

Abadía Pinos, Feliciana María Rosa .......................
Acosta- Azor, ’ Gervasio ...................................... ........

Alonso peiej.l, Anselmo ........................................... .
Altozano M.o rale-da, María ¡de ía . Encina .......
Altozano Moralcda, Paulina .......................................
Aivarez Caballero, Carmen .............. .........................
Alvarez-Castellanos Fernández, Gonzalo ...................
Arenos y Ruinoso, María del Consuelo .................
Arias Vázquez, Gabino ...............................................
Arroyo Prados, Cef crino ............. ............................
Arroyo Recio, María del Carmen ..............................
Artiz Ayoart, Marra Víctor.a •........................ ..........
Asensio de Merlo, Angela ................ . . . . . . ............... -
Ayuso Rebollo, José Lu-s .................. >............ ..........
Baena ’ Car.racedo, Josefa .. .......... ............................
Balaguer Funes, Genoveva ...................................
Barceló S^>ler, Francisco . . .. . . ,.................... ............
Barona Hernando, José Antonio ................................
Barrera Murube, Rosario * ................................ ...... ..
Baselga y Mayoas, Amalia ......... ........ .....................
Basefga y Maycas,, Maria Mercedes ...........................
Bcnítez La.rp, Antonio .... . . ...........................
Bergamo Expósito, M aria , Luisa ..... ........... V.. i ........
Blanco García, Josefa ...............................................
Blanco Guijarro, paula ................................
Bonet Hucte, Pablo ....................... ...... .....................
Bueno Fem áfukz, Francisca ...................................
Calderón Gutiérrez de la Rasilla, M aría ÉuCalia ...
Calle' y González, Eloísa de la ...>.........................
Cañas Redondo, Gonzalo ...................... ....................
Carretero Tatay, M ilagro .........................................
Castaña Amores, María de la Concepción de .......
Castelbón Benita, jLUisa .................... ............... .
Cogojlo RiVares, Josefina ................... 1...... .............. .
Coronado Pont, Amparo ...‘......................... .......... .
Cotos Torres; Ramón .....'.............. ........................
Cuadrado Ruiz, Paulina ............... .......1.......... .........
Díaz Andrés, María Dolores .................... ..................
Errandonea Esteban, María Carmen .......................
Esteve Monasterio, María Isabel .. .. ........ .............
Expósito García, Luis .\ ........... ................. .............
Fabregat Almoguera, María Luisa ........... ...............
Fernández Bailón, Angustias ..... ...................... ......

Fernández Cassoni, María deil Carm en ......... .......
/Fernández Cusro, Victoria ..................... .................
Fernández Escacha, Ramón ................ ......................
Férnándjez Fernández, Marciano ..............................
Fernández Primero, Magdalena .......... ............ .
Fernández Rodríguez, Esteban .............. ..............
Flores Montero, Teófilo ............ ............. ........... . .......
Fraile Massa, María ..........'........... ‘...........................
Freijo Pérez, Rosario ....................................
GaCán Suey.ras José Luis ............. ..............•.........
Gálvez Ocón, Antonio ................................ ........... .
Gallego Vicente} María del Carmen . . . . i .......,.
Garachana Muñoz,, Lauréelo .....

F.
F.
C.
F.
F.
F.
F.
F.
F.

%F.
F.
*>.
>F.:
F.
c .
F.
F.
F.
F. 

i F.
E.

■ E.
E.
F
E.
F. ' 
F.
F.
F.
F.
C.
F.
F.
F. . 
F.
F. '
C.
r ;
F .
F.
F.
F. • 
F.
F.

F. .
’ F;
c .
F.
F,
C.
F.
F.
F.
a
F/
F.

Garcés Ruiz, Antón:o .......................; . ....... ...... .....
j García fíavarn, Josefa ...........................................

García Escudero, D:on:s:o ......................... ...............
García Mateo. Ernesto ...............................................
Garda Ma-tilla, Mamerto, .................................'....... .

'García ’dtl Río, Elena ......................... ..............
G a reía Rub i <», C’o nsta. n c.; o . ............ ...................
García de V>ctona -Valdés, Carmen ..............'.........
Gasalla López, Jocó María ......... .................."..........

. G il García, José Maria ........................................ .
Giménez Escribano, Magdalena ...............................
Gómez A ce vedo, Mat :¿dp ............... .................*.....

■ Gómez Es ¡punce, Maria de ilos Dcuores ...............
Gómez Sánchez. Salvador .........................................
González Castro, David .......................... : ....... ...........
González García, Vicente ............................................
Gonzalo Racionero, Florentina .................. ............
Granados García, D.Cgo ...........................................
Guerra Diez, Francisca .................. .......... .......... .
Gutiérrez Gómez.Acebo, María Teresa ...................
Gutiérrez,Gómcz-Acebo, Rafael ................... ...........
Gutiérrez Masso, Andrés ...................................... .
Guzón González, Manudl ..........................................
Hernández García/ Carlos Manuel ..... ....................
Hernández • Mombiedro, TVmparo ...............................
H íjar Evqüicia, María Luisa ..... ........................
Hurtado Olivera, Conceioción ................. ............ ...
lloro dipl Camino, Rafael ................................... .
José Lagarriga,, Juan ...................................................
Jover M«in*iUo, Rafaela 7.......................‘.......................
Juan Fernández. Luis Rodrigo de ........................
Juana (5u.nt.8no, Jtsñ5 de .......................
Labeira de Biedma, José Pabló ............ .'....................
Labotudehe Casteión, 'Concepción •..... ........./.........
Lábouidette Caefojón, Maria de la  Encamación ...
Laoalle Casona, María del Caimen ................ .

* Lafuente Ruiz, • Antonia ..... ’ .............. -
León y Pizarro, María Amparo ......... ................... .
López Delgado Aguilera, Joaotlín .............
Ióipez Fchevama. María Fila^* ..............................
López Izquierdo, Alicia ..............................
López Tónez, Iuoyx ............ .................... :...................
López T,ópez.v Josefa ..................................................
López Martín, José .......................’................ ...........
López Patino, Marina. .........i........................... ..........
Lozanó Franco. Guadalupe ...... ...............................

’ Lloréns Rodríguez, Eva María ..................................
Marti Font. María ' ..... ........................ ......................
Martin Alonso, María dé] Carmen .......................
Martín Sevilla. Marcelina ............. .......... .................
Martín Grande, Fiicarnación ......................
Martínez Pardo y de Sierra, M .a Dolores ...........

' Mata Gom áLz. Rabel María ......,...•...........................

Mendoza Almeida-, Carmen ...... ;....... i.............
Mendo-za v Lasa He. María Hatividad de ............
Mendoza y Lasalle, María Paz de ....................
Mestre Deseáis, Carlos .......... ..........-..........!.......... '...
Miguel León, Rosario ................... ...... .....................

F.
F..
F.
F.

-F.
' E.
•F.

/ F. ‘
G.
c.
F.

. 'F .
F.
F.
F. ' 
F.
F.
F.
C.
F.
F.
F.
C.
F.
F.
F.
F.
c;

‘K
FU / 
F.

F.
F.
F.
F.

' F.
' F. ■
D.
F.

• r .
D.
F. x
c . . 
c.
F.
F. - 
F.
f '
E.
F.
F.
F., , 
F.

F :
F.
F.
c.
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Molina Schwalbach, María Josefa .....
Montenegro .Ortega. Luís .....................

Montes Fernández, Manuela ..................
Montoya Pérez, María Josefa ......... .......
•Montoya Santamaría, María Dolores .......

Morales Pérez, Mária dd Pilar ...........
Moreno Alvarez, Anita .................... -—
Moreno Quijorna, Julián .... ..................
Murcia Benito. Matilde ........... ......... ,....
Navarro Barrera, Angelo ................... .
.Navarro Barrera, Ramón ............. ..............
.Navarro Moreno, Tomasa* ............ ..........
Na.vevra Goday, Antonio ............ ...........
Núñez Grima Idos, María Josefa ......... .
Orensánz Parro, Aurelio L. ......... .......

' Osa López-Bonilla, José María de la ....
Pablos Fernández, José Pedro ..................
Parama Pascual, Carmen ...‘.................
Pardo García. José Antonio ..... .'.............
parva Garrigues. María Dolores ..........

• Farréño Pillet, Federico ..... .....................
Pasquau Lahoz, María del Pilar Amalia 
Paz García., Carmen ................................

Paz Piquer, María del Pilar dé ............
Peidro López, Celia ...................................
Pérez Aldama, María Luisa .....................
PéTez Fernández. María Soledad ..........

. Pérez-Rub'o v Torremocha, Hortensio * .
Petit Gómez, Rosario ................. »■......... .....
Pina Gálvez, Angela ............................

............  o.

............  C.

.............  F.

..............  F.

.............. F.

...............  F.

............. F.

............  C.

.......... . C.

............. F.

........ F.

............. F.
...;........ F.
.:....... . c.

.......... F.

.............. D. '
........... ; F.

.............  F.

............  F.

.............  F.

Planas Utrilla, Concepción .......... ...... ..
Prieto Vázquez, Concepción .... ...... .....
Ramírez García, Jesús .......V.............
Recuero Cepeda, Vicente .....................
Rey Lugris, Julio ..............................

. Risoto Marios, Asunción Teresa ------
Rodríguez Alonso, José Luis .... ‘........
Rodríguez Pellico, Rosa ..................... .

Roldan Campcllo. Luis .... ..................
Rosado Capilla, Pedro ............................
Rubio T.damas, Ernestina ............... .
Ruiz Gómez, José María ............... .

’ San Segundo Soto, Gonzalo ............
San Segundo Soto, María Sonsolcs-
Sácnz Gil. Tomás ................ .............
Sánchez Brezmes, Mercedes . .....
Sánchez León, Cándido ............... ...... .
Sánchez Morales. Rafael ....................
Sánchez Selles; María de los Angeles
Santos Migucláñez, Santos do .............
Soto Largo María Luisa ..................
Tolsa Alca.\ne, Rafael ....'...............
•Torres-Tirado, Julia ..................... a...
Ugarte España, Antonio .................... .
Vázquez Resa. José Luis ........... ;....... .
Viccdo Cremades, Enrique ........;..........
Vigil y Vázquez, Blanca ...•...............
Villar González,'Carmen . .............. .
Villarreal Mateo, Margarita .....
Wilhelmi Castillo, Berta ...................
Zabaleta y Martín, Carolina .............. .
Zugasti Vizcvar, Jovita ..........

.......... . F.

.....•••• F.

................. F.

............... C.

..............  F.

......... .....  F.

................. B.

........... . F.

...... r.~.....  F.

..............  C.

••••■•-....../•■• *•.....;.....F.
................ . F.

El sorteo para determinar el orden por que han de actuar los opositores en los ejercicios de oposición, ten
drá lugar el día 17 del corriente, a las seis y media de la tarde> en I'a Sala de Divorcios del Tribunal Supremo.

Madrid. 10 de abriL de 1944.—La Secretaria del Tribunal, Pilar Vajín Herreros.—V.° B.°, el Presidente del 
Tribunal, Rafael Alearaz y de Reyna.

M IN IS TER IO  
OÉ EDUCACION NACIONAL

Díreocldn General dé Archivos y Bi
bliotecas. —  (Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios (y Arqueólo
gos— Registro Central de te Rrople- 

dad intelectual)

JContinuación a lq relación de obras 

insóritas en el Registro Central co

rrespondientes al primer trimestre 

del año 1941.

76.965.— «Colección álma hispana». 
Cuaderno rióni. 12: 1, «Cuba/nenas» 
(baile); 2, «La Caridad» (marcha): 
3, «Cantares de Andalucía» (pasafca- 

* l ie ) ; 4/ ' «Chiclaneras» .(baile ); 5¿

«Chispazos» (cmpló)./¡Husiical, por Ma
nuel Fonit y de Anta.

Ejemplar manuscrito. Uno, en fo
lio, «inco hojas (48.280.)

,76.966.—«Colección alma hispana». 
Cuaderno núm. 13: 1, «piar;ta» (can, 
ción); 2, «Cacaquiño» flíaile); 3, «La 
Casta Susana» (canción) : 4, «Diego 
Corrientes» (cuplé); 5, «Las de?tro- 
zonas» (cuplé). Musical, por Manuel 
Font y de Anta.

Ejemplar manuscrito. Uno en char
lo apaisado, cuatro hojas (4®.281.) - 

76 967.— «Colección alma hispana». 
Cuaderno nóm. 14: «¡A:.v, Espanta- 
león.,.!»; 2, «China» (baile); 3, «Dale 
al'pandero» (baile); 4. «Desespera» 
(cuplé); 5, «De Cádiz ai Puerto» (ba;L 
le). Musical, por Manuel Fo-n:t y de 
Anta. • '

Ejemplar manuscrito. Uno.- en cuar
to apaisado, cuatro hojas '(48.282.)

76 968.—«Colección alma hispana». 
Cuáceme núm. 1/5: 1, «Dale al ban
doneón» (baile); 2, «¡Déjate de ma
canear..'. !, ¡Ché»! (baile); 3,. «De 
cuidan» (cuplé); 4, «Del pincel cíe 
Goya» (cuplé); 5, «De la calle» (cu. 
pié). Musical, por Manuel i Jnt y de 
Anta.

Ejemplar manuscrito. Uno. cii cuar
to apaisado^ cuatro hojas (48.283.)

76.989.—«Coleccóiv aljna s hispana». 
Cuaderno núm. 16: 1, «Dudas/gita
nas; 2, «Do ia(s Vistillas a Chamberí» 
(baile); 3, «De la Cava do Triaha» 
(bailo); 4, «De la Región Andaluza» 
(b a ilo : 5, «Lá durscra andaluza» (cu
plé). Musical, por Manue* Font y-de 
Aírta. ,

Ejemplar manuscribí. Uno, cuar,,
to apaisado, seis hojas (48.2S4.)

(Continuará.)-


